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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  GOBIERNO
ORDEN de 26 de octubre de 1948 por la 

que se dispone la aprobación de la ba
lanza semi-autom ática, marca  «Arbe>: 
de 7 kilogramos, con romana exterior.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral, y de acuer
do con lo informado por la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien au
torizar la circulación y uso legal en Es
paña de la balanza semi-automática mar 
ca «Arbe», de siete kilogramos con roma
na exterior, por reunir las condiciones 
reglamentarias.

Los funcionarios dependientes de la Di
rección General de Industria encargados 
de su contrastación se atendrán a las si
guientes instrucciones:

Harán un examen general de esta ba
lanza, que llevará la marca, número, al
cance máximo, hombre y residencia del 
constructor y fecha de la Order. de apro
bación, comprobando después la exacti
tud de las pesadas y su sensibilidad.

Vigilarán el exacto cumplimiento del 
artículo 19 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas, 
aprobado por Decreto de ia Presidencia 
de 30 de mayo de 1941 (BOLETIN OFI- 

| CIAL DEL ESTADO del 7 de Junio), asi 
como el del párrafo segundo del artículo 
octavo del Decreto' de 5 de julio de 1935 
en lo qüe se refiere al precio máximo de 
venta de dos mil seiscientas pesetas, se
ñalado por el constructor para la venta 
de esta balanza, comunicando a la Co
misión Permanente de Pesas y Medidas 
las infracciones que sobre ello compro
baren.

Los derechos de contrastación serán, los 
que fija el Arancel para balanzas de igual 
alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
quinto del referido Reglamento el cons
tructor de esta baianza deberá remitir a  
la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral, S2senta y cinco copias 
de la memoria y piano presentados para 
su distribución entre ios funcionarios an
teriormente citados.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limos. Sres. Directores generales del Ins

tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

ORDEN de 26 de octubre de 1948 por la 
 que se acuerda la readmisión al servi

cio del Estado del ingeniero Geógrafo  
don Ricardo Fernández Murrieta.
limo. Sr.: Acordada por esta Presiden

cia, con fecha 18 de mayo del corriente
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año, la apertura de expedi ente de depu
ración al Ingeniero Geógrafo don Ricar
do Fernández Murrieta, que fué separado 
del servicio del Estado por Orden de esta 
Pies.aenc.a ae lo ae abril ue i/üíiy, y con
cluso ei expeuicnie menc.onuco con arre
glo a lo di.-.paesto en la Ley de 10 de fe
brero de 19 o 9,

Esta Presiuenc a, de conformidad con el 
informe emit.do por la Astsoria Junuica 
de la misma, comcidenie con ía propues a 
de esa Dirección General, ha tenido a bien 
acoiaar la reaam.s.on al ter doio dei 121 
tado dei reieriuo Ingeniero, ímponienao- 
le la sane ón de emeo anos de pos.eiga- 
ción

En su consecuencia, y en aplicac.ón del 
Decreto ae 22 ae abril de ls40, que re
gula la readmisión de íunc.o.iarios, debe
rá sei re ncorpoiaco aon Ricarao Fer
nández M urriña como Ingeniero Jefe de 
tercera clase, Jefe de Administración Ci
vil de pr mera clase, coa e. sue.uo anual 
de IC.Ctiü pesetas, colocándose con nume
ro bis en el escalafón ae a.cho Cueipo, 
entre don Alfonso García Rives y don An
gel Lirón de Rebles González, y debien
do amorüzaíye ei exceuenie que como con
secuencia de* este reingreso se produce, 
con ocasión de la primera vacante.

Lo oigo a V. 1. para su t^noc.miento 
y efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1948.- P o r  de

legación, el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. D rector general del Instituto 
Geográfico y Eslavístico.

ORDEN de 27 de octubre de 1948 por la que 
se concede la situación de Supernumerario
 a c t iv o  s in  s u e ld o  a l  E s ta d ís t ic o  
Técnico segundo, Jefe de Negociado de 
segunda c la s e , d o n  B u e n a v en tu ra  
Caro Martín.

limo. Sr.: Vista la Instancia del Esta
dístico Tecn.co segundo, J tíe  ce Nego
ciado de segunda ciase dei Cuerpo de 
isiuuisueos lecn coó , don Buenaventura 
Caro M aiiin, en la que soi.cita el pase a 
la situación de supernumerario act.vo;

Vistos el articulo 69 uel vigente Regla
mento de ese Inst luto y la propuesta 
d i V. I.,

Esta rresidencia ha tenido a bien con
ceder a aon Buenaventura Caro Martin, 
Estadistico Técnico segundo, Jefe de Ne
gociado de segunda clase, la situación ce 
supernumerar o activo, s.n derecho a per- 
cepc.ó.i de sueleo.

Lo que . comunico a V. I. para su cono- 
cím eme y e¿ectos oportunos.

D os guarde a V 1 . muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1948 - Por de

legación, el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. D rector general del Instituto 
Nacional de Estadística.

OR DEN de 27 de octubre de 1948 por la 
que se rectifica la de 20 del actual que 
con vo ca b a  co n cu rso  en tre  P o rte ros  
Mayores de p rim era  y  segu nda c lase 
para proveer  plazas de Porteros Mayores 
Principales de los  M in isterios  C iv iles .

limos. Sres.: Habiéndose padecido error 
en la Orden fecha 20 del actual, publi
cada en el BOLETIN O F iC lA L  D LL  ES
TAD O  del día 22, por la que se convoca 
concurso para proveer plazas de ro n e 
ros Mayores Prnc.paies, se reproduce a 
continuación debidamente rectificada: 

«De conformidad con lo preven.do en 
el articulo 33 de la Ley de 23 de di
ciembre de 1947 ( BOLETIN O F IC IA L
DEL ESTADO del 25), por la que se 
aprueba el Estatuto dél Cuerpo de Por
teros de los Mm.sterios Civiles,

  Esta Presidencia ha dispuesto convo- 
1car concurso entre los Poneros Mayores 

de primera y segunda clase, sea cual
quiera el destino y localidad en que pres-# 
tan servic o, para proveer las plazas de 
Porteros Mayores Principales, en los se
guientes Centros y Organismos:

C E N T R O S

Antigüedad  
que disfrutará

n en el 
empleo

Delegación de Hacienda de
Barcelona .............................

Univers aad de Vaiiadoiid.... 
Un.vtTs.aad de Banuago ae

Compostela ...........................
Umverbiaad de Maarid ......
Intervención Gene.ai de la 

Adrmnisiración del Estado... 
Direcc en General ael Timbre 

y Monopolios .......................

4 3 48
lü 4 48

14 5 48 
13 6 48

! 27 8 48

28 9 48

En las instancias expresarán los soli
citantes los Centros y Organismos, por 
oiucxi ue piexeiCiiC ji, en q^e ue^-un <>b 
tener la plaza de Portero Mayor Princi
pal, pudiendo relacionar todos los enume
rados en ei parraio amer*ur 

Las sol.chuces deben elevarlas a la 
Presidencia ael Gob.erno, por conaucto 
dei Jefe ael Centro en que prestan ser- 
v.cio, dentro ael plazo ae veinte ams, 
contados a partir ael sigu*enie al de la 
publ.cac.ón ae la presente Oraen en el 
BOLET IN O F IC IA L  DruL Lb  i'ADO.

Lo digo a VV. 11. para su conocimien
to y eiecios consigu entes.

Dios guarde a V V. II. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1948.—Por de 

legac.ón, el Subsecretario, Lms Carrero

limos. Sres. Subsecretarios de los Minis- 
ter.os Civiles.

M.º  DE  ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 27 de octubre de 1948 por la 

que se nombra el Tribunal encargado 
de juzgar los ejercicios de una plaza de 
Auxiliar administrativo, vacante en el 
Instituto  de Cultura Hispánica.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el 'arucuio áb aei Decreio ae 
18 ae aonl de 19*/ y en la Oraen ae 14 
ae septiembre ae 1948, convocanao opo
siciones para cuonr una plaza ae Auxi
liar administrativo en el Instituto de 
ouitura ruspamca,

Este Mmisterio se ha servido disponer 
que el Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios de dichas oposiciones se cons
tituirá en la s.guiente forma: 

Presidente:'Don Antonio ae Luna Gar
cía, Catedrático de la Facultad de De
recho de Madrid.

Vocales: Don Enrique Sánchez Rome
ro, Jefe de Administración de segunda 
clase; don Juan López Gálvez, Jefe de 
Administrac ón de tercera clase: don Jo
sé Ruméu de Armas, Jefe de Negociado 
de Pr.mera ciase, y don r emanan Maga- 
riños, Jefe de Negociado de primera cla
se, que actuará como Secretario.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1948.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Asuntos Exteriores e limo. Sr. Di
rector del Instituto de Cultura Hispá
nica,

ORDEN de 27 de octubre de 1948 por la 
que se nom bra el Tribunal encargado 
de juzgar lo s  e je r c ic io s  d e  la s  d o s  
plazas de Jefes de Negociado de primera 
clase y dos de segunda en  la  E sca la  
Técnico-administrativa del Instituto de 
Cultura Hispánica.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dia- 
pu-zio en el articulo 38 del Decreto da 
18 de abril de 1947 y en la Oraen ae 14 
de septiembre de 1948, convocanao opo
siciones para cubrir aos piazas ae Je^es 
de Negcc aao de primera ciase y dos da 
segunda en la Escala Técnico-adm ini» 
ilativa dei Imx.uuo de DUxiura mapa*- 
n.ca,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que el Tribunal encargado de juzgar loa 
ejercicios de d.chas oposiciones se cons
tituirá en la s.guiente forma: 

Presidencia: Sr. Vicedireci.cr del Insti
tuto üe Cultura Hispánica, que podrá de
legar en el Presidente de la Comis.óa 
de Bstudios Jurídicos.

Vocales: Sr. D. Antonio de Luna Gar
cía, Catedrático de la Facultad de De
recho de Madrid y Presidente de la Co
misión de Estudios Jurídicos de este Ins
tituto: don Enrique Sánchez Romero,
Jefe de Administración de segunda cla
se: don Manuel Raventós Noguer, Jefe 
de Administración de tercera clase, y do
ña Concepción Sierra Ordóñez, Jefe d * 
Negociado de primera clase, que actuará 
como Secretario.

Lo que comunico a V  E. para su conc* 
cinrento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 27 de octubre de 1943.

M A R T IN  ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Asuntos Exteriores e limo. Sr. Di
rector del Instituto de Cultura Híspár 
nica.

M IN IS T E R IO  D E  LA  G O B E R N A C IÓ N

ORDEN de 6 de octubre de 1948 por la 
que s e  c o n s id e ra  c e sa n te  a  J e fe  d e  
Administración de tercera clase del Cuerpo 
de Técnico de Correos don José M ora 
Garcia.

limo. S r.: Resultando que por orden
de ese Centro directivo de 30 de junio 
pasado se dispuso que el Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuerpo 
Técnico de Correos don José Mora Gar
cía prestase sus servicios en la Esta
feta de Rentería (Guipúzcoa);

Resultando que en 6 de agosto pasado 
la Principal de Guipúzcoa participó a 
esa Dirección General que el Jefe de 
Administración de tercera clase don José 
Mora García no se habla posesionado en 
la Estafeta de Rentería en tiempo opor
tuno, v en 25 del mismo mes insiste en 
que tampoco lo ha verificado hasta esa 
fecha, existiendo constancia en la Prin
cipal de la entrega de la Orden de 30 
de junio, que tuvo lugar en 3 de Julio 
siguiente;

Resultando que por parte del señor 
Mora no se ha solicitado prórroga al
guna del plazo posesorio;

Considerando que. según dispone el ar
tículo 18 dei Reglamento para aplica
ción de la Ley de Funcionarios de 7 de 
septiembre de 1918. el plazo posesorio es 
de treinta días, a contar de la fecha del 
nombramiento, y como consecuencia, el 
señor Mora debió posesionarse en su des
tino antes del 30 de julio último, habida 
cuenta que no ha solicitado prórroga del 
plazo posesorio;

Considerando que el artículo 22 del 
Reglamento antes citado dispone taxati
vamente que los funcionarios que no to
men posesión de su destino en los plazos 
marcados serán declarados cesantes: y 

Vistos los artículos citados y el 438 del ,
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Reglamento de Régimen y Servicios del 
Ramo,

Este Ministerio ha dispuesto se consi' 
dere cesante al Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo Técnico de 
Correos don José Mera García, por no 
haber tomado posesión de su cargo en el
Í)lazo reglamentario, de conformidad con 
o prevenido en el articulo 22 del Regla

mento de aplicación de la Ley de Bases 
de Funcionarios, de 18 de septiemore 
de 1918

Dios guarde a V. .1. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1948.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos

y Telecomunicación.

ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la
que se promueve a las categorías que
se cita a los funcionarios titulados que
se relacionan.

limo. Sr.: En el oportuno expediente;
Visto lo resuelto por Orden de este De

partamento. fecha 11 de ios corrientes 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 287). dictada en consonancia y eje
cución de lo establecido por Leyes de 23 
de noviembre de 1940 y 23 de diciembre 
de 1917 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO números 338 y 353, respectiva
m en te),'y  Decreto de 3 de octubre de 
1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 327), y de acuerdo con lo pro
puesto por V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que la plantilla consignada en el vi
gente Presupuesto de gastos en la sección 
tercera, capitulo primero, articulo prime
ro, concepto primero, grupo 12, «Cuerpo 
de Ingenieros de Telecomunicación», sea 
cubierta en sus distintos empleos, con an
tigüedad y efectos económicos y adminis
trativos a partir de uno de enero del año 
en curso y haberes anuales que se deta
llan, por los funcionarios titulados si
guientes, a quienes correlativamente co
rresponde según el orden con que figuran 
en relación aprobada por la aludida Or
den de 11 del actual:

Promoviendo a Ingenieros Jefes de pri
mera clase, con 17.500 pesetas, a don José 
María Ríos y Puron, don Fidel Rodnso 
Serna y Ortega, don Juan Antonio Mon- 
rey y Turienzo, don Ramón Vilanova y 
Bosque (excedente), don Ernesto Barrio y 
Medina y don Alberto Fernández-Pintado 
y Casero.

Para los anteriores funcionarios se ex
pedirán los correspondientes Decretos, en 
atención a su categoría administrativa.

Promoviendo a Ingenieros Jefes de se
gunda clase, con 16.000 nesetas. a don Ra- 
fa°l Palma y García, don Manuel Marín 
y Bonell, (excedente), don Francisco Ene
ra y Puente, don Angel Gómez y Areüe- 
60, don Fernando Labrador y Gard°ta 
(excedente), don Rafael García de Cas
tro y Raya, don Emilio S^rra y Cnlabuig 
(excedente), don José Barona y Gurrea 
(excedente), don Ramón Ma^ía Sieü°nza 
y Salvador (excedente), don Rufino C^a y 
Sarasa, don Francisco Fernández-Pintado 
y Casero (excedente), don José Ruiz de 
Gopegui y Gilí don Aleiandro Gil v Quin
tana, don Pedro Maffei y Carballo./rion 
Francisco José María García y Amo (ex
cedente), don Emilio Novoa y González 
y don Virgilio Oñate y Sánchez.

Promoviendo a Ingenieros primeros, con 
14 400 pesetas, a don Vicente Miralles y 
Segarra, don Julio de Paula y Pardal, don 
Luis Fernández y Blázquez. don Julián 
del Pozo y Díaz, don Francisco de Paula 
Riaza y Rubio, don Manuel Aeosta y 
Santana, don Francisco Martínez v Gon
zález, don Julio Bavona y López, don Ce
lestino Rodrigo y Poza, don José García 
de Castro y Rava (excedente), don José 
Soriano v de Viguera (excedente), don 
Valeriano Gómez y Torre, don Luis Cá- 
eeres y García (excedente), don Manuel 
Mórqnez y Mira (excedente), don Antonio 
Sagrario y Rocafort, don Juan Cabello y

Pamos, don Rafael Galbis y Morphy, don , 
Fabián Fernández-Aiarcón y Montojo y i 
don Ignacio Miró y Forteza. ¡

Promoviendo a Ingenieros segundos, 1 
rcon 12 000 pesetas, a don Gaudencio Gelia 
e Iturriaga, don Eduardo Gil y Santiago, 
don José Sánchez-Pardo y Méndez, don 
José Maria de la Torriente y Rivas, don 
Carlos Vidal y García (excedente), don 
Fernando Machado y Cayuso, don Ade- 
lino Dobao y Lavin, don Eugenio Diez y 
Fortuny. don José María Arto y Madra- 
zo don Manuel García y Gómez Cordo
bés, don Francisco Diaz-Guerra y Garcia- 
Eorrón (exce'*» nte>, don Máximo Carras
co y Jiménez (excedente), don Luis Urqui 
y Marín don Luis Miguel y González-Mi- 
randa (excedente), don Antonio Fernan
dez y Huerta, don José de Paula y Par
dal, don Manuel Thomas y Arrizabalaga, 
don Antonio Soto y García, don Francis
co Peralta y Santos (excedente), don Luis 
Roig y Noriega. don Ernesto Cubero y 
Calvo, don Arturo de Onís y Rodríguez 
(excedente), don Jaime Martinez-Burgos 
y González, don José Parra- y González y 
cipn Juan Ramii y Moral, y 

Promoviendo a Ingenieros terceros, con 
9600 pesetas, a don Antonio Millán y 
Hernández, don Agustín Roldán y ‘Martí
nez, don Jesús Fernández y González, don 
Ignacio Arévalo y Otero, don Francisco 
Santiago y Benages, don Fermín Mestre 
y Carretero, don Enriqu? Yuste y Garri
do (excedente), don Francisco Ruiz y 
Cruz, don Narciso García y Redondo, don 
Joaquín Gómez y Barquero, don Mariano 
Puebla y Remacha (excedente), don Pe
dro Arrillaga y Osoro. don Rogelio More
no y Pilo y don Basilio- Vázquez y Cor- 
zana.

Todos los funcionarios citados cesarán 
en sus anteriores empleos de las escalas 
de procedencia, causando baja definitiva 
en ios Escalafones activos de las mismas 
con fecha treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete.

Lo digo a \V. I. para su conocimiento y 
efectos reglamertarios.

Dios guarda a V. I. muchos años.
Madrid, >22 de octubre de 1948.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunica ción.

ORDEN de 25 de octubre de 1948 por 
la que se declara jubilado, por edad, 
al ex cabo de la plantilla de Barce
lona don Crescendo Antolín Expósito, 
separado del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto, hoy Policía Armada.
Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad 

reglamentaria con fecha 5 de junio de 
19*8, en armonía con lo dispuesto en el 
articulo 49 oel Estatuto de Ciases Pasi
vas del Estado, de 22 de octubre de 19-6 
y 44 del Reglamento para su aplicación 
de 27 de noviembre de 19¿7. acuerdo de
clarar jubilado al ex Cabo de la planti
lla de Barcelona don Crescendo Antolin 
Expósito, el cual fué separado del Cuer
po de Segupdad y Asalto, hoy Policía 
Armada, con fecha 22 de julio de 1940, 
en virtud de expediente politico-social que 
contra el mismo se instruyó al efecto. 

Madrid, 25 de octubre de 1948.
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 25 de octubre de 1948 por la 
que se declara jubilado,  por edad, al 
ex guardia de la plantilla de Madrid 
don Jorge Alcaine Collados, separado 
del Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy 
Policía Armada.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 23 de abril 
de 1945. en armonía con lo dispuesto en 
el articulo 49 del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado» de 22 de octubre de

1926, y 44 del Reglamento para su aplica
ción, de 27 de noviembre de 1927, acuerdo 
declarar jubilado al ex Guardia de la 
planiilia de Madrid don Jorge Alcaine Co
llados, el cual fué separado del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto, hov Policía Arma
da, con fecha 6 de mayo de 1940, en vir
tud de evoed ente po.n.co social que con
tra el mismo se instruyó al efecto.

Madrid, 25 de octubre de 1943.
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 25 de octubre de 1948 por la 
que se declara jubilado, por edad, al 
ex Sargento de la plantilla de Bar c e
lona don Juan Flores Sebastián sepa
rado del Cuerpo de Seguridad y Asalto, 
hoy Policía Armada.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria con fecha 23 de mayo de 
1948, en armonía con lo dispuesto en el 
articulo 49 del Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado, de 22 de octubre de 1926, 
y 44 del Reglamento para su aplicación, 
de 27 de noviembre oe 19-7, acueioo ue- 
ciarar jubilado al ex Sargento de la plan
tilla de Barcelona don Juan Flores Sebas
tián, el cual,fué separado del Cuerpo de 
Seguridad y*Asalto, hoy Policía Armada, 
con fecha 30 de mayo de 1940, en virtud de 
expediente poiit.co-social que contra el 
mismo se instruyó al efecto.

Madrid, 25 de octubre de 1948.
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 25 de octubre de 1948 por la 
que pasa a la situación, de retirado, por 
edad, el Policía del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico, con destino en 
la guarnición de Alicante, don Alfredo 
Cifuentes Peralta.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria en 24 de septiembre de 
1948, pasa a la situación de retirado, con 
fecha fin del citado mes, el Policía del 
Cuerpo de Policía Armada y de Trafico, 
con destino en la guarnición de Alicante, 
don Alfredo Cifuentes Peralta, debiendo 
hacérsele por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar el señalamiento de haber pa
sivo que le corresponda, previa propuesta 
reglamentaria.

Madrid, 25 de octubre de 1948.
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la 
que se separa a José López Lafuente 
del cargo de Cartero peatón de Osedo 
(La Coruña).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
por faltas en el servicio de Giro Postal 
cometidas por el Cartero peatón de Ose- 
do (La Coruña), José López Lafuente. en 
situación de suspenso preventivo de em
pleo y sueldo:

Resultando que este Agente rural ad
mitió el 22 de marzo último, para su for- 
malización, el giro postal de doscientas 
pesetas de don Enrique Ponte para don 
Juan Calle Cañizo, en Madrid, y, por ha
ber aplicado su importe a usos propios, 
no le dió curso hasta el 7 de abril si
guiente, en que restituyó la cantidad dis
traída, luego de haber suplantado las tres 

í fechas consignadas en el correspondiente 
impreso G -l para simular que el giro 
había sido impuesto este día, y de igual 
modo procedió con otro giro que dirigió 
a doña Carmen Tajes el Cura Párroco 
de Osedo (hechos probados);

Resultando que requerido el menciona-, 
do Cartero peatón por su Jefe inmedia-' 
to para que le diera explicaciones en or
den a las irregularidades por éste advertí-
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das y, después, para que com pareciera a declarar, contestó en tonos incorrectos confesando los hechos e invitándole a que le instruyera expediente, a que inform ara  y procediera como quisiera y «hasta sacar el empleo»;R esultando que todos los inform es em itidos por las Autoridades locales acerca de su conducta fueron adversos, por lo que se refiere al aspecto profesional, y muy especialm ente el del C om andante del j Puesto de la G uardia Civil de Oleiros. | que es francam ente desfavorable y ciertam ente significativo en orden a los hechos motivo del expediente;R esultando que en la tram itación de estas diligencias se han observado las norm as de procedimiento vigentes y han sido v istas y d ictam inadas por el Consejo de Dirección de Correos;Vistos los artículos 55, 59 y 60 del Reglam ento Orgánico del Personal de Correos y dem ás disposiciones de aplicación ;Considerando que los hechos que se estim an  probados integran la comisión de una fa lta  disciplinaria de carácter muy grave, que vulnera la probidad del em pleado. encuadrada en el núm ero 8.° del articu lo  55 del citado Reglam ento y corregida en los 59 y 00 del mismo texto le s a l ;Considerando que de dicha fatya es responsable, en concepto de autor, el expedientado José López Lafuente, por cuanto  en su ejecución obró librem ente y con plena determ inación,En su virtud, este M inisterio, de conform idad con la propuesta de esa Dirección General, ha tenido a bien disponer se declare incurso en una fa lta  de carácte r muy grave ya definida, al Cartero- peatón de Osedo (La Cortina), don José Lópf'z La fuente y que sea sancionado con la separación de su cargo, a tenor de lo disouesto en los invocados preceptos reglam entarios ; que se le confirme la suspensión provisional de empleo y sueldo a que se halla afecto y que se dé traslado de esta resolución ál Juez de Prim era Instancia  * Instrucción correspondiente.Lo que por la presente Orden m inisterial digo a V I. nnra su conocim iento y efectos consiguientes.Dios eruarde a V I. muchos años.* M adrid. 19 de o c t u b r e  de 1948.— P, D . Pedro P Valladares.
limo. Sr. Director general de Correos yTelecomunicación.
ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la

que se separa a Antonio Moya M artínez 
del cargo que desempeñó de Pea

tón de la estación de Doña María a 
Ocaña de Albolodúy ( A lm ería).
Hmo. S r . : Visto el expediente in stru ido contra el Peatón de la estación de Doña M ana a ü c an a  de Albolodúy (Almena», Amonio Moya M artínez, por ab andono del servicio a su ca rg o ;R esultando probado que el mencionado Peatón, después de conocer la resolución de otro expediente disciplinario que se le siguió an teriorm ente por teneu* encomendado el servicio a o tra  persona; apreciándosele por tal hecho una falta  de carácte r  grave, corregida con m ulta, no se reintegro a su puesto ni lo -in ten tó  siquiera, continuando realizando el servicio el sustitu to . nom brado por el Alcalde de la localidad. con motivo del an terio r expediente  y con el fin de que el servicio no qued ara  in terrum pido;R esultando que dicho Peatón no prestó nunca personalm ente el servicio a su cargo, que si no quedó to talm ente desam parado e interrum pido fué por la previsión de la Alcaldía, hecho ajeno a la voluntad dei incu lpad o ;R esultando que las diligencias han sido vistas y d ictam inadas por el Consejo de Dirección de Correos, después de oída la defensa deJ Peatón de actuaciones;Vistos los artículos 55 y 59 del Regla

m ento Orgánico del Personal de Correos y dem as disposiciones de ap licació n ;Considerando que los hechos que se estim an probados integran la comisión de una falta de carácter muy grave de abandono de servicio, prevista en el inciso segundo del articulo 55 del invocado Re
glamento y corregida en el 59 del mismo texto leg a l;Considerando que dicha falta  es imputable en concepto de au to r responsable al Peatón Antonio Moya M artínez, toda vez que está patente su rebeldía a  reintegrarse al servicio.En su virtud, este M inisterio, de conformidad con la propuesta de esa Dirección G eneral y en uso de sus facultades, ha acordado con esta fecha la separación de Antonio Mova M artínez del cargo que desem peñó de Peatón de la estación de Doña M aría a O caña de Albolodúy (Almería), de acuerdo con los preceptos reglam entarios que se han señalado.Lo que por la presente Orden m inisterial digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. M adrid 19 de o c t u b r e  de 1948.— P. D., Pedro P. Valladares.
Umo. Sr. D irector general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la que se separa a Juan Blanco Ruiz del empleo que desempeñó de Cartero peatón de Ochavillo del R ío a Fuente  Palmera (Córdoba).
lim o S r . : Visto el excediente incoado contra el C artero-peatón de Ocnavillo del Rio a Puente Palm era, actualm ente en ignorado paradero, Ju an  Blanco Ruiz, por abandono de servicio y  apropiación de fondos del G iro Postal co n . suplantación de firm as;Resultando probado en diligencias que el mencionado Cartero-peatón el día 13 de marzo de este año se ausento de su residencia sin autorización ni conocim iento de sus Jefes, dejando abandonado el servicio, e iniciado el oportuno expediente por tal hecho y por haberse producido sim ultáneam ente una reclam ación por falta  de pago de un giro postal, se comprobó que el inculpado abandonó su puesto después de haberse apropiado de las cien pesetas que im portaba el giro reclam ado, cuya libranza había devuelto como pagada sim ulando la firma del destinatario , el cual no sabe firmar, y a quien le fueron satisfechas las cien pesetas cuando la esposa de dicho inculpado las entregó al sustitu to  de su m arido au sen te ; adem ás de estos hechos probados se form ularon reclamaciones por falta  de pago de varios giros cuyas libranzas fueron devueltas oportunam ente como satisfechas, al parecer, con firmas falsas de los destinatarios. pero que la Administración, hasta  tan to  que no se pronuncien las au to rid ades de la Jurisdicción ordinaria que entiende en aquella supuesta falsificación de firmas, suspende el reconocim iento del derecho de indem nización;Resultando que las diligencias han  sido vistas y d ictam inadas por el Consejo de Dirección de Coneos. después de oída la defensa del en cartado ;Vistos los artículos 55. 59 y 60 del Reglam ento Orgánico del Personal de Correos y dem ás disposiciones de ap licación ;Considerando que los hechos que se estim an probados integran disciplinariam ente la comisión de dos fa ltas  de carácte r muv grave, previstas y corregidas, resnectivam ente en los apartados 2 o v 8.° del articu lo  55 59 y 60 del invocado Reglam ento Orgánico, de cuyas fa ltas es responsable en concepto de au to r m aterial. directo y voluntarlo el inculpado Juan  Blanco Ruiz. toda vep que en su ejecución obró librem ente y con plena determinación.En su virtud» este Ministerio, de con-

form idad con la propuesta de esa Dirección General v en uso de sus facultada s, ha acordado con esta fecha la separación de Juan  Blanco Ruiz del empleo que desempeñó de Cartero-peatón de )chavillo del Rio a Puente Palm era (Córdoba), confirmando y elevando a definitiva la suspensión de empleo y sueldo que sufre, de acuerdo con los preceptos reglam entarios que se han invocado.Lo que por la presente Orden m inisterial digo a V. I para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 19 dé o c t u b r e  de 1948.— P. D., Pedro P. Valladares.
limo. Sr. Director general de Correos y T elecomumcación.
ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la que se resuelve el expediente instruido por la Subinspección Provincial de Correos contra el Cartero rural de La Barraca ( Valencia) don Vicente Valls Crespo.

limo. S r . : Visto el expediente instruido por ia Suoinspcocion rro v incia l ae uo- rreos contra el Carnero rural ae La Barraca (Vaiencia) aon Vicente Vaiis c re s po, por retención de giros, reemooisos, y otraa irreg u ía riü aaes;Resultando que ei señor Valls Crespo abono con venm cunatro días ae re tra jo  a  su destinatario  un giro procedente de Ayora, y entrego dos cartas certificadas dirigidas a don Vicente Piera con cuatro y dieciséis días de retraso, incurriendo asi en negligencia;Resultando que el referido Agente rural retuvo voluntariam ente ia suma de seiscientas tre in ta  y oeno pesetas con tre in ta  y cinco céntimos pertenecientes a cuatro  giros provisionales que en diaristas fechas habían sido depositados en la C artería, y a  cuyos rem itentes se les devolvió las cantidades giradas cuando el expedientado, a requerim ientos del Instructor, entregó los fondos de que m om entáneam ente había dispuesto, y que tam bién aparece probado que el señor Valls Crespo retrasó considerablem ente el envío a la Estafeta, de las cantidades cobradas por reembolsos recibidos, no resultando tampoco perjuicios económicos por estas irregularidades, ya que fueron liquidados todos los pendientes an tes de iniciarse las d iligencias;Resultando que en la tram itación de . estas diligencias se han observado las norm as de procedimiento vigentes;Vistes los artículos 54, 55 y 59 del vigente Reglam ento orgánico del personal de Correos, adicionados los dos prim eros y reform ado - el último por Decreto de 8 de febrero de 1946;Considerando que los hechos de haber abonado el señor Valls Crespo un giro y entregar dos certificados con gran retraso reglam entariam ente hay que estim arlos como graves;Considerando que la retención voluntaria  por parte del encartado de la sum a a que se refiere el segundo resultando v el retraso con que envió a la E stafeta de que depende, diferentes cantidades por reembolsos percibidos, aun cuando con estos hechos no haya habido quebranto  para el Tesoro ni perjuicio económico. ello constituye una falta de carácter muy grave que es preciso corregir,Este Ministerio, de conform idad con la propuesta de esa Dirección G eneral, y dictam en del Consejo de Dirección de Correos, con esta fecha ha acordado que a don Vicente Valls Crespo, Cartero rural de La Barraca (Valencia), se le con- ~ sidere incurso. por retraso en la entrega de un giro y des cartas certificadas, en una falta de carácter grave com prendida en el inciso e) del artículo 54 del vigente Reglamento orgánico del personal de Correos adicionado por Decreto de 8 de febrero de 1946. y que por la retención voluntaria de la suma de seiscientas
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treinta y ochó pesetas con treinta cén
timos, pertenecientes a cuatro giros pro
visionales, v en el retraso con que envió 
a la Estafeta.,, de que depende diferentes 
cantidades percibidas por reembolsos es 
una falta de carácter muy grave, com
prendida en el apartado b> del articu
lo 53, del mismo texto legal, a corregir 
de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 59 reformado por dicho Decreto; 
la primera, con multa equivalente a diez 
días de su haber y con la cesantía : la 
segunda, confirmando y elevando a defi
nitiva la suspensión dé emoleo y sueldo 
que sufre el referido Agente rural.

Lo que por la presente Orden minis
terial digo a V. I. oara su conocimiento 
y efectos consiguientes.

D’os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1948,—Por 

delegación, Pedro P. Valladares. 

limo Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la 
que se separa a Francisco Cuadrado 
Delgado del cargo que desempeñó de 
Cartero rural de Siles (Jaén).

Ilmo Sr.: Visto el expediente, instruido 
contra el Cañero rural de Siles (Jaén), 
Francisco Cuaarado Delgado, en situación 
de suspenso preventivo de empleo y suel
do en virtud de abandono de servicio y 
apropiación de fondos del Giro Postal: 

Resultando probado que el d.a 14 de 
enero de 1943 el mencionado Cartero ru
ral dejó abandonado el servicio a su car
go, ausentándose del pueblo sin haber so- 
lic.tado y obtenido el obligado permiso de 
sus superiores o autorización del Alcalde, 
por lo que al conocer la Administración 

. aquel abandono se procedió seguidamente 
a la suspensión preventiva del inculpado 
y a nombrar con carácter interino ur sus
tituto; medidas provisionales que fusión 
mantenidas cuando, después de nueve 
días de ausencia, se presento el titular de 
la Cartería para reanudar su servicio, e 
iniciado el oportuno expediente por el ci
tado abandono, se prosiguieron las dili
gencias para averiguar si existían o no 
irregularidades en los servicios confiados 
al encartado, comprobándose que para 
fines promos se hab a apoderado de tres 
mil seiscientas setenta y dos pesetas con 
setenta y cinco céntimos, ccrrespcnd:en
tes a diversos giros postales impuestos a 
les que no dió curso, y a otros recibidos 
para pagar, cuyas libranzas y talones fue
ron devueltos como pagados después de 
suplantar la firma o huella dactilar de ioá 
destinatarios:

Resultando que las diligencias han si
do vistas v dictaminadas por el Consejo 
da Dirección de Correos, después de oída 
la defensa del inculpado;

Vistos los artículos 55, 59 y 60 del Re
glamento Orgánico del Personal de Co
rreos y demás disposiciones de aplica
ción ;

Considerando que los hechos probados 
integran la comisión de dos faltas disci
plinarias de carácter muy grave previs
tas en los amrtados 2.° y 8.° del articu
lo 65 y corregidas en el 59 y 60 del Régla
m e te  Orgánico invocado;

Considerando que de dichas dos faltas 
es responsable en concepto de autor di
recto, material y voluntario el inculpado 
Francisco Cuadrado Delgado, por cuanto 
en su ejecución obró libremente y con 
pl°na determinación;

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con la propuesta de esa Direc
ción General y en uso de sus facultades, 
ha acordado con esta fecha la separación 
de Francisco Cuadrado Delgado del cargo 
que desempeñó de Cartero rura de S;les 
(Jaén), confirmando y elevando a defini
tiva la suspensión de empleo y sueldo que 
sufre, de acuerdo con los preceptos regla
mentarios que se han señalado 

Lo que por la presente Orden ministe

rial elige a V I para su conocimiento y 
efectos cons: guien tes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 19 de o c t u b r e  de 1948.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación.

ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la 
que se separa del servicio a Tomás 
Alarcón Machargo, Subalterno en la 
Administración Principal de Melilla.

I lmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
contra el Subalterno Tomás Alarcan Ma- 
chargo, adsento a la Administración 
Principal de Melilla, por violación de co
rrespondencia;

Resultando probado que el citado Sub
alterno Tomas Alarcón Machargo el día 3 
de junio del año 1948 sustrajo de la Sala 
de Dirección de la citada Principal de 
Melilla varias cartas ordinarias y diri
giéndose al Parque público «Lobera» de 
dicha ciudad abrió algunas de estas car
tas y después de comprobar su contenido 
las dividió en pedazos, que arrojó por una 
alcantarilla del mencionado Parque, sien
do sorprendido per los guardas de éste, los 
cuales recuperaron parte de los restos de 
dichas cartas y denunciado el hecho al 
señor Administrador Principal de Melilla 
se comprofcron estas manifestaciones y 
se recuperaron tres cartas más sin abrir 
que se hallaban en poder del encartado;

Resultando que en la tramitación de 
las presentes diligencias se han observado 
todas las normas del procedimiento vi
gente v que han ^ido vistas v dictamina
das ñor el Consejo de esa Dirección Ge
neral de Correos;

Vistos los artículos 55 y 59 del Regla
mento Orgánico vigente del Personal de 
Correos y demás disposiciones de aplica
ción ;

Considerando que ios hechos probados 
integran discipiinariahionte la ejecución 
de una falta consumada de «violación de 
correspondencia», calificada como muy 
grave por el articulo 55 del apartado 3.® 
del Reglamento Orgánico vigente, y que 
el 60, concordante con el 59 del mismo 
cuerpo legal, corrige siempre con la se
paración;

Considerando que dicha falta le es im
putable en concepto de autor material, 
directo y voluntario al Subalterno señor 
Alarcón Machargo,

En su virtud este Ministerio, de con
formidad con la propuesta de esa Direc
ción General ha acordado con esta fecha 
disponer se declara al citado Subalterno 
Tomás Alarcón Machargo, con destino en 
la Administración Principal de Melilla, 
autor de una falta muy Érave, contenida 
en el apartado 3 ° del articulo 55 del men
cionado Reglamento Orgánico vigente, y 
que en conronancia con lo preceptuado 
en los artículos 59 y 60 del mismo texto 
legal sea sancionado con la separación, 
que se confirme la suspensión de empleo y 
sueldo a que se halla afecto y que se dó 
traslado de esta resolución al Juzgado de 
Instrucción de la ciudad de Melilla.

Lo que por la presente Orden ministe- 
r'a» d*go a V I. Para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios euarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de o c t u b r e  de 1948.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la 
que se concede el ascenso a los empleos 
que se citan al personal que se rela
ciona de las Compañías que se indican.

Por estar comprendidos en el Decreto 
de 27 de septiembre de 1934 <«D O.» nu
mero 2.5), ostentar en la actualidad car
gos de mayor categoría í.rroviaria, y no 
comprenderles las excepciones del Decre
to de 6 de julio de 4937, núm. 314 («B. O.» 
numero 26*), se concede el ascenso al em
pleo que se indica, al personal de las 
Compañías que a continuación se rela
cionan :

Tranvías de Barcelona, S. A.
Alférez don Carlos Carnó Sais, jefe de 

la ouoa.vision de Movimiento, a Capitán.
Otro, don Victoriano Arrate Celaya, in

geniero jete de la División técnica, a Ca
pitán.

Brigada don Pompilio Comas García, 
jefe ae vigilantes, a Alférez.

Sargento don Adolio Macanas Palafón, 
subjefe de inspectores, a Brigada.

Otro, don Matías Moreil P.conell, sub
jefe de inspectores, a Brigada. '

Cabo don Modesto Martínez Domingo, 
encargado reparación material móvil, a 
Brigada. ,

Oiro, don José López Giménez, encar
gado reparación material móvil, a Bri
gada. *

Cabo primero don Luis Rodríguez G(y 
mez, subjeie dt Depósito, a Sargento.

Metropolitano Barcelo n a  (transversal)
Teniente don Enrique Masip Ubis, Apo

derado t Ingeniero Jefe del Servicio Téc
nico, a Capitán.

Cabo don Elias Andréu Calvo, Jefe de 
estación de segunda, a Sargento.

Soldado don Benedicto Díaz López, Jefe 
de tren, a cabo.

Ferrocarriles económicos de Villena 
a Alcey y Yeela

Teniente don Manuel Revuelta Rodrí
guez, Director, a Comandante

Madrid, 19 de octubre de 1948.

DAVILA

ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la
que se dispone el ingreso en la Escala 
de complemento honoraria de Ferroca
rriles, con las categorías que se indican, 
a los funcionarios y empleados que se 
mencionan de las Compañías que se 
citan

Por estar comprendidos en el Decreto 
de 17 de septiembre de 1934 <«D O.» nú
mero 262), ingresan en la Escala de eom- 
p¿ememo honoraria de Feriocaniles, con 
las categorías que se indican, los funcio
narios y empleados de las Compañías que 
se relacionan a continuación;

Ferrocarriles económicos de Villena 
a Alcoy y Yecla

Don Marj^io Amil Ruiz, apoderado ge
neral, a Comandante.

Don Miguel Angel Ibern Verdaguer, 
agregado técnico, a Alférez.

Don Laureano Gayo Anas, inspector- 
receptor de coinoustibles, a Brigada.

Metropolitano Barce l o n a  (transversal)
Don Octavio Móndelo Nogueira, inter

ventor en ruta, a Brigada.
Don Francisco Gómez Gómez, jefe de 

tren, a cabo.

Ferrocarriles explotados por el Estado
Don César Cañiedo Argüel’es Garcia, 

ingeniero (Ferrocarril Vasco-Navarro), a 
Comandante.

Don1 Jerónimo Trilla Rosto’l, jefe de 
Tálleres y Depósito; a Alférez.
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Don Manuel Cotobai Retana, jefe de 
estación (Madrid-Almorox), a Sargento.

Madrid, 19 de octubre de 1948.

DAVILA

ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la 
que se dispone la baja de la Escala de 
complemento honoraria de Ferrocarri
les del personal que se relaciona, perte
neciente a las Empresas ferroviarias que 
se citan.

\C au sa n  baja en !a Escala de comple
mento honoraria de Ferrocarriles, los se
ñores Jefes, Oficiales, Suboficiales y tro
pa pertenecientes a las Empresas ferro
viarias que a con;limación se relacionan:

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles

Alférez don Diego Izquierdo Colomina, 
por jubilación. "

Otro, don Esteban Suñol Mendieta, por 
fallecimiento.

Otro, don Esteban Larred Sebastián, 
por jubilación.

Brigada don Salustiano Alonso Alonso, 
por iubilación.

Otro, don Eduardo Gil López, por Ju
bilación.

Sargento don Primitivo Basabe Sola- 
guren, por jubilación.

Otro, don Manuel Latas Malo, per ju
bilación.

Metropolitano de Madrid
Alférez don Joaquín Doggio Serra, per 

cese en la Emprrsa.
Cabo don José Pérez Casas, por cese 

en la Empresa.
Ferrocarriles de Mallorca

Cabo don Sebastián Vicéns Massanet, 
baja por expediente.

Soldado don Pablo Matéu Terrasa, por 
expediente.

Ferrocarriles de Castilla y Española
de secundarios

Soldado de primera don Nazario Gar
cía Cu ende, por voluntad propia.

Soldado don José Fernández Rodríguez, 
por jubilación.

Madrid, 19 de octubre de 1948.
DAVILA

ORDEN de 20 de octubre de 1948 por la 
que se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria a don Víctor Do
menech Colera.
Con arreglo a lo dispuesto en el Re

glamento aprobado por Orden ministerial

de 11 de marzo de 1941 («D. O.» núme
ro 59), se concede ia Medalla de Sufri
mientos por la Patria, con cinta azul y 
carácter honorífico, a don Víctor Dome 
nech Colera, por haber sufrido prisión 
más de tres meses en la que fuá zona 
roja. Cursó la documentación la Capit-a 
nía General de la quinta Región Militar.

Madrid, 20 de octubre de 1948.
DAVILA

ORDEN de 21 de octubre de 1948 por la 
que causa baja en la Agrupación de 
Mehal-las y queda en la situación de 
disponible forzoso el Capitán de Infan
tería don Alfonso Martín de Pozuelo 
Martínez.
Causa baja en la Agrupación de Me- 

hai-las, cesando en la situación preveni
da en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm 4), el Capitán de 
Infantería (Escala activa), don Alfonso 
Martín de Pozuelo Martínez, e> cual que
da en situación de disponible forzoso en 
la primera Región Militar (plaza de Ma
drid).

Madrid, 21 de octubre de 1948.
DAVILA

ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la 
que se concede el ingreso en la Escala 
Honorífica de Sanidad Militar, con las 
categorías que se señalan, a los señores 
que se mencionan.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto de 12 de diciembre de 1942 («Dia
rio Oficial» núm 2 de, 1943) y disposicio
nes complementarias, se publica relación 
dfl personal al que se le concede el in
greso en la Escala honorífica de Sani
dad Militar, con la categoría que se se
ñala y en las condiciones que deUrmi- 
nan los artículos cuarto y quinto del ci
tado Decreto e Instrucción cuarta de la 
Orden de 25 de junio del citado año 1942 
(«D. O.» núm. 142):

Comandantes médicos honorarios
Don Francisco Cavaller Rigol (Barce

lona).
Don José Córdova Rodríguez (Barce

lona).
Don José Ramón Ezcardo (Barcelona).

Capitán médico honorífico 
Don Alfonso Ribera Sanchis (Madrid).

Tenientes médicos honoríficos
Don Luis Sánchez Morante Martin 

i Ciudad Real).
Don Fernando de la Fuente López (Lu

go).
Don Socundino Cígarrán Rodríguez* 

A rango ( rtgo-Pontevedra).
Don Rafael Marfil García (Toledo).
Don Juan Pablos Abril (Cáceres).
Don José Agustí Masó (Olot-Gerona).
Don José Calatavud Baya (Valencia).
Don Víctor de Castro y Castro (Zamo

ra).
Madrid, 22 de octubre de 1948.

DAVILA

ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la 
que se confiere el empleo de Capitán 
Médico de la Escala Honorífica de Sa
nidad Militar al Teniente don José Dol
set Chumilla.

Comprobado tíocumentalmente que el 
Teniente médico de la Escala honorífica 
de Sanidad Militar don José Dolset Chu- 
milla se halla comprendido en cuanto de
termina el apartado cuarto del articu
lo segundo del Decreto de 12 de diciem
bre de 1942 («D. O.» num. 2 de 1943), se 
le confiere el tmpleo de Capitán médico 
de la referida Escala, quedando en las 
condiciones que determinan los artículos 
cuarto y quinto del citado Decreto e Ins
trucción cuarta de ía Orden de 25 de ju
nio del citado año 1943, en la segunda 
Región Militar, con residencia en Jaén.

Madrid, 22 de octubre de 1948,

DAVILA

M I N I S T E R I O  DE MA R I N A
ORDEN de 1 de octubre de 1948 por la 

que se concede la Cruz del Mérito Na
val al personal de la Marina de Guerra 
Argentina que se relaciona.

En consideración a los méritos contraí
dos por el personal de la Marina de Gue- 
 ra Argentina que a continuación se rela
ciona y que en representación de la de 
su pais ha tomado parte en ios actos con
memorativos del VII Centenario de la 
conquista de Sevilla por el Rey San Fer
nando, que han tenido lugar en Sevilla 
y Huelva, vengo en conceder a cada uno 
de ellos la Cruz del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, de la clase que en cada 
caso se indica:

PERSONAL DE LA MISION
Capitán de Navio don Julio A. Petrocchi, 3.a clase.
Capitán de Navio don Raúl A. Lynch', 3.a clase.
Capitán de Fragata den Luis Miguel García, 2.a clase.
Capitán de Fragata don Humberto F. Burcio. 2.a clase.
Capitán de Corbeta don Ernesto M. Campos, 2.a clase.

. Capitán de Corbeta don Juan C. M. Bassi, 2.a clase.
Teniente de Navio Ayudante don Armando Luis Selva, 1.a clase.
Teniente de Navio don Francisco Pucci, 1.» clase.
Jefe de la Flotilla de Destructores, Capitán de Navio don Sil

vano Harriague, 3.a clase.
De l a  d o t a c i ó n  d e l  g u a r d a c o s t a s  « P u y r r e d ó n »

Comandante, Capitán de Fragata don Néstor P. Gabrielli, 2.a 
clase.

Segundo Comandante, Capitán de Corbeta don José Antonio 
Muratorio, 2> clase.

Capitán de Corbeta, Maquinista don Roberto Latino Córdoba, 
2.a clase.

Teniente de Navio, Ingeniero Maquinista don Duilio Isola, 1.a 
clase.

Teniente de Navio, Contador don Pedro Muñoz Illobre, 1.a clase.
Cadete de quinto año Ingeniero Maquinista don Ernesto Ecka- 

rett, 1.a clase.
Idem id. id. don Amílcar Speicher, 1.a clase.
Idem id id. don Alcides Hofch, 1.a clase.

Idem id. id. don Eduardo Palet/, 1.a clase.
Idem Ingeniero Electricista don Carlos Lacoste, 1.a clase.
Idem id. id. don Himz Grunewaldt, l.« clase.
Suboficial Mayor Electricista don Héctor Argüello Paz, I a clase. 
Suboficial Mayor Maquinista don Ramón Deán, 1.a clase. 
Suboficial Principal Maquinista don José Valicenti, 1.a clase. 
Suboficial Primero Artillero don Florentino Sánchez, 1.a clase. 
Cabo principal Furriel José Scifo, de Plata.
Cabo principal de Mar Manuel Valverde, de Plata.
Cabo principal Furriel Vigñales, Juan, de Plata.
Cabo principal Músico, José Casería, de Plata.
Cabo principal Músico Salvador Baggieri, de Plata*
Cabo primero de Mar Pedro Spindoia, de Plata.
Cabo primero Banda Lisa Enrique García, de Plata.
Cabo primero Maquinista José Viilalón, de Plata.
Cabo primero de Mar Roberto Sini, de Plata.
Cabo segundo de Mar, /Pedro Aramburu, de Plata.
Cabo .segundo Furriel Juan Alvarez, de Plata.
Cabo segundo de Mar Felipe Osuna, de Plata.
Marinero primero Artillero Emilio Giménez, de Plata.
Marinero primero Artillero Alfredo Rabino, de Plata.
Marinero primero Artillero Vicente Mora, de Plata.
Marinero primero Artillero Pedro Liondo, de Plata.
Marinero primero Artillero Caldana Roque, de Plata.
Marinero primero de Mar Ante nio Mendoza, de plata.
Marinero primero Artillero José Vergara, de Plata.
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D e l a  D o ta c ió n  del t o rped er o  « E n t r e  R ío s »

Comandante, Capitán de Fragata don Domingo Arambarri, 2.a 
ciase.

2.§ Comandante, Capitán de Corbeta don Beríjamín Moritán 
Colman, 2.a clase.

Capitán de Corbeta don Víctor Mancherveli, 2.a clase.
Capitán de Corbeta, Ingeniero Maquinista don Manuel Abréu, 

2.a clase.
Teniente de Navio don Eugenio Fuenterosa, 1.a clase.
Teniente de Fragata don Juan Miguel Biset, I a clase.
Teniente de Corbeta don Víctor A. Olivera, 1.a clase. 
Guardiamarina don Héctor Esteban Meyer Arana, I a clase. 
Suboficial principal Maquinista don Raúl D ’Anunzzio, 1.a clase. 
Suboficial primero Maquinista don Juan Sanahuja. 1.a clase. 
Cabo principal Artillero, Séptimo Cattaneo, de Plata.
Cabo principal Artillero, Cantalicio Lencma, de Plata.
Cabo principal de Mar, Ignacio Calvo, de Plata.
Cabo principal Maquinista Carlos Nally, de Plata.
Cabo primero señalero Domingo Grandinetti, de Plata.
Cabo primero Electricista Cayetano Seminara, de Plata.
Cabo primero Maquinista Ernesto Pascuet, de Plata.
Cabo segundo de Mar Carlos Pizzoni, de Plata.
Cabo segundo Radiotelegrafista Delmo Romero, de Plata. 
Marinero primero de Mar Juan Tobías, de Plata.
Marinero primero Cocinero Carmen Tnpolloni, de Plata. 
Marinero primero Maquinista Andrés Saurit, de Plata.
Marinero primero Maquinista Atilio Romani, de Plata.
Marinero segundo Electricista Amadeo Ferreira, de Plata. 
Marinero segundo de Mar Basilio Kuyui;, de Plata.

D e la  D o ta c ió n  del to r p e d e r o  « S an  L u i s »

Comandante, Capitán de Fragata don Carlos Suárez Dóriga, 2.a 
clase.

Segundo Comandante, Capitán de Corbeta don Carlos R. Castro, 
2.a clase.

Capitán de Corbeta, Ingeniero Maquinista don Carios A. Per- 
ticaradi, 2.a clase..

Teniente de Navio don Enrique G. Salas, 1.a clase.
Teniente de Fragata don Jorge Rodríguez, 1.a clase. 
Guardiamarina don Luis Ramón Segura.. 1.a clase.
Suboficial primero Maquinista don Luis Yulita, 1.a clase. 
Suboficial segundo Artillero don Leonildo R.amorino, 1.a "clase. 
Cabo principal de Mar Juan Otero, de Plata.
Cabo principal Furriel Leonardo Polo, de Plata.- 
Cabo principal Señalero Alberto Claros, de Plata.
Cabo principal Maquinista Oscar Stanizzo, de Plata.
Cabo primero Maquinista Manuel Reinas, de Plata.
Cabo primero de Mar Arturo Oteri, de Plata.

Cabo primero Señalero Rubén Agüero, de Plata.
Cabo segundo de Mar Pedio Martínez, .le Plata.
Cabo segundo Torpetíista Germán Oelis, de Plata. ^
Marinero primero de Mar Ramiro Fernandez, de Plata, v 
Marinero primero Maquinista Emilio Constanci, de Plata. 
Marine o primero •Maquinista Luis Chiericethti, de Plata. 
Marinero primero Electricista Horacio Bulacios, de Plata. 
Marinero primero Artillero José Aguilera, de Plata.
Marinero primero de Mar Cipriano Villegas, de Plata.

D e la  D o ta c ió n  del t o r p e d e r o  « M is io n e s »
Comandante, Capitán de Fragata don Héctor W. Fidanía, 2.a 

clase.
Segundo Comandante, Capitán de Corbeta don Carlos A. Cos- 

tela, 2.a clase.
Capitán de Corbeta, Ingeniero Maquinista don Pedro M. Carri- 

cart, 2 a clase.
Teniente de Navio don Oscar Santamarina, 2.a clase.
Teniente de Navio don Fernando Milia, I a clase. 
Guardiamarina don Jorge Chihigaren, 1.a clase.
Suboficial primero Maquinista don Ricardo Cortijo, I a clase. 
Suboficial segundo Artillero Emillio del Cario, 1.a clase.
Cabo principal Wilfredo Cappielio. de Plata.
Cabo principal Jean Vicent, de Plata.
Cabo principal Raúl Gómez, de Plata.
Cabo principal Hoiver Bonino, de Plata.
Cabo primero José Zeliga, de Plata.
Cabo primero Pedro Russe, de Plata.
Cabo primero Reinaldo Silva, de Plata.
Cabo segundo Héctor Stgheza, de Plata.
Cabo segundo Romualdo Segovia, de Plata.
Marinero primero 'Stephenson Vera, de Plata.
Marinero primero Nemesio Sosa, de Plata..
Marinero primero Prudencio Vallejos, de Plata.
Marinero primero Delfor Brown, de Plata.
Marinero primero Aldo Gherardini, de Plata.
Marinero primero Hugo Tolosa, de Plata.

PERSONAL DE AVIACION ARGENTINA
Capitán de Corbeta Piloto don Ignacio Albarenque, 2.a clase. 
Teniente de Navio Aviador Naval don Luis Ferrara, 1.a clase. 
Guardiamarina Aviador Naval don Juan Vasallo, 1.a clase. 
Suboficial 2,° Aeronáutico don Julio Pérez, 1.a clase.
Suboficial 2.o Aeronáutico den Alberto Delule, I a clase. 
Suboficial 2.° Furriel don Fernando E. CJrbicain, i.' clase. 
Cabo principal Radiotelegrafista Antonio González, de Plata.

Madrid, 1 de octubre de 1948.
REGALADO

ORDEN de 1 de octubre de 1948 por la 
que se concede la Cruz del Mérito Na
val al personal de la Marina de Guerra 
Portuguesa que se relaciona.
En consideración a los méritos contraí

dos por el personal de la Marina de Gue

rra Portuguesa que a continuación se rela
ciona y que en representación de la de 
su país ha tomo.do parte en los actos con
memorativos del VII Centenario de la 
fundación de la Marina de Castilla v de 
la conquista de Sevilla por el Rey San

Fernando, que han tenido lugar en Se
villa y Huelva,

Vengo en conceder a cada une de ellos 
la Cruz del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, de la cíase que en cada caso se 
indica:

Segundo Teniente Ayudante del Comandante de la Fuerza Na
val Metropolitana, don Rut Lili Talles Palhinga, 1.a clase.

D e la  D o ta c ió n  del b u q u e -e scu e la  « S a g r e s»

Comandante, Capitán-Teniente don Santiago Silva Ponce, 2.a 
clase.

Segundo Comandante, Primer Teniente don Antonio Tenga- 
rrinha Pires, 1.a clase.

Segundo Teniente don Eurico Serradas Duarte, 1.a clase. 
Segundo Teniente don Henrique Alfonso da Silva Horta, 1.a 

clase.
Guardiamarina don' Antonio Alva Rosa Coutinho, 1.a clase. 
Idem don Fernando Simoes Coelho da Fonseca, 1.a cl^se.
Idem don Nuno Henrique do Vale e Aimeida Pinto, 1.a clase. 
Idem don Antonio Bartoloméu José da Costa Peiestrelo de 

Vasconcelos, 1.a clase.
Idem don Jorge Henrique Dias dos Reis, 1.a clase. .
Idem don Antonio Joaquín da Costa Bastos, 1.a clase.
Idem don Henrique Leao de Sousa Leitao, 1.a clase.
Idem don José Alfonso de Sousa Guimaraes, 1.a clase.

S a r g e n t o s

868 Sargento 1.° de Mániobra don Rafael Santana Santos, I a 
clase.

846 Sargento 1.° Artilllero don Joaquín da Fonseca, 1.a clase. 
411 Sargento 2.a de Maniobra don Joao Pereira Saraiva, 1.a 

clase.

400 Sargento 2.° de Maniobra don José Ventura, 1.® clase.
856 Sargento 2.° de Maniobra don Maximiano do Carmo Pe

reira, 1.a clase.
771 Sargento 2.a Músico don Joao Luis Moreira, 1.a clase.

P l a z a s

1703 Cabo de Maniobra Bento Rocha Lami, de Plata.
1254 Marinero 1.° Carlos de Souza, de Plata.
1523 Marinero 1.° Joaquín Angelo Henriques, de Plata.
1642 Marinero 1.° Joaquín da Silva Jorge, de Plata.
1934 Marinero 1.° Domingos Filipe da Cesta, de Plata.
1950 Marinero 1.° Joao Fernandes, de Plata.
2075 Marinero 1.° José Augusto Baptista, de Plata.
2149 Marinero 1.° Joao Justino Afonso Quintino, de Plata. 
2226 Marinero 2.° Herminio dos Anjcs.
2332 Marinero 2.° Salomao Eurico Pessoa, de Plata.
2337 Marinero 2.° Delfín Augusto Mesquita, de Plata.
2354 Marinero 2/» José Antonio Lavaredas, de Plata.
2409 Marinero 2.° Manuel Luis de Carvalho, de Plata.
2410 Marinero 2.° Domingos Ferreira da Silva, de Plata.
3077 Fogonero 2.° JoaqllTh Ribeiro Paté, de Plata.
4173 Marinero 2.° Silvino Martins Fernandes, de Plata.
4784 Marinero 2.° Alvaro Catarino Alves, de Plata.

519 Criado 1.° Sebastiao Rodrigues, de Plata.
2267 Cozinheiro 2.° José Sequeira, de Plata.
3095 Criado 2.° Abilio Francisco, de Plata.

Madrid, 1 de octubre de 1948.
REGALADO

ORDEN de 1 de octubre de 1948 por la 
que se concede la Cruz del Mérito Na
val al personal de la Marina de Guerra 
Brasileña de la dotación del Buque-Es
cuela «Almirante Saldanha».
En consideración a los méritos contraí

dos por el personal la Marina de Gue

rra Brasileña de la dotación del Buque- 
Escuela «Almirante Saldanha» que a con
tinuación se relaciona y que en represen
tación de su país ha tomado parte en los 
actos conmemorativos del V il Centena
rio de la fundación de la Marina de Cas
tilla y de la conquista de Sevilla por el

Rey San Femando, que han tenido lugar 
en Sevilla y Huelva,

Vengo en conceder a cada uno de ellos 
la Cruz del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, de la clase que en cada caso se 
indica:
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Comandante del «Almirante Saldanha», Capitán de Mar y Gue
rra, D.Ary dos Santos, 3a clase.

Segundo Comandante del «Almirante Saldanha», Capitán de 
Fragata don Mario Pinto de Oliveira, 2.a clase.

Capitán de Corbeta don Francisco de Paula Oliveira Júnior, 
2a clase.

Capitán de Corbeta don Joao Avelino de Magalha.es Padilha 
Filho, 2« clase.

Capitán de Coroet-a don Aureo Dantas Torres, 2.a clase.
Capitán de Corbeta don Ernesto de Mello Júnior, 2 1' clase.
Capitán Teniente don Durval Pereira García, 1.a clase.
Capitán Teniente don Joaquín Americc dos Santos Coelho Lobo, 

1.a clase.
Capitán Teniente don Joao Carlos Falhares dos Santos 1.a clase.
Capitán Teniente don Israel S^zefredo de L'emc.s, 1a clase.
Capitán Teniente (MD) Dr. Helio Vecchio Alves Mauricio, 1.a 

clase.
Capitán Teniente don José da Silva Sá Earp, 1.a clase.

‘ Capitán Teniente don Mauñlio Augusto Silva, 1.a clase.
Capitán Teniente don Paulo LébrePereiia das Névts. 1.a clase.
Capitán Teniente don. Osmar Pereira Guimares, 1.' clase.
Capitán Teniente don Valmir Abren Lassance, 1.a clase.
Caoitán Teniente (FN) don Raroldo do Prado Azambuja, 1.a 

clase.
Capitán Teniente don Antonio Marroig de Mello, 1» clase.
Segundo Teniente don Jorge Alberto Marqués Vasques, 1.a clase.
Segundo Teniente don Lucio Berg Maia, 1.a clase.
Segundo Teniente don Orlando de Almeida Tavares, 1.a clase.
Segundo Teniente don Geraltío Magalhaes Kcchsher. 1.a clase.
Segundo Teniente don Edgar do Nascimento Teixeira, 1.a clase.

Segundo Teniente don Egberto Femandes Alves Clrino, I a clase. 
Segundo Teniente don Paulo Gouvea Correa, 1.a clase.
Segundo Teniente don VValter Conte, I a clase.
Suboficial (EL) don Antonio de Oliveira, 1.a clase.
Suboficial (MR) don Joao Manoel de Moráis, 1.a clase. 
Suboficial (ES) don Amphrisio Dantas da Costa, 1a clase. 
Suboficial (MR) don Jeremías Lessa Netto, l.ft clase.
Sargento primero (CP), Durval Lucas da Costa, plata. 
Sargento primero (ES), José Aguiar, plata.
Sargento primero (FN), Arnaldo dos Santos, plata.
Sargento segundo (MA), Antonio da Silva, plata.
Sargento tercero (M R), Agnelo Gomes da Silva, plata. 
Sargento tercero (CA), José Ca.lazans Machado, plata.
1 514 Cabo (M R), Donato Leao, plata.
0 203 Cabo (MP), Alvaro Baia Penedo, plata.
400 945 Cabo (MO), Ranulpho Luiz dos Santos, plata.
410 045 Cabo (MA), Jerónimo Cardoso Leal, plata.
450 477 Primera clase (SC), Geraldo Alves Braga, plata.
450 387 Primera clase (MR), Joao Evangelista Neto,\plata.
440 082 Primera clase (TM), Joao Alves Maia Pires, plata.
435 882 Primera clase (EL), Beniamín Araújo Costa, plata.
431 485 Primera clase (TL), José Ithané Thiers, plata.
430 098 Primera clase (SM), Pedro Albuquerque Ccelho, plata. 
435 110 Primera clase (EL), José Nunes de Oliveira. plata.
443 191 Primera clase (SC), Mario Anjós Lima, plata.
380 711 Primera clase (TA-AR), Oladío Trajano da Silva, plata.
432 031 Segunda clase (TA-AR), Joao Daniel da Fonseca.

Madrid, 1 de octubre de 1948.
REGALADO

ORDEN de 1 de octubre de 1943 por la 
que se concede la Cruz del Mérito Na
val al personal de la Marina de Guerra 
Colombiana que se relaciona.
En consideración 'a  los méritos con

traídos por el personal de la Marina de

Guerra Colombiana que a continuación se 
relaciona y que, en representación de la 
de su país, ha tomado parte en les actos 
conmemorativos del VII Centenario de la 
fundación de la Marina de Castilla y de 
la conquista de Sevilla por el Rey San

Femando, que han tenido lugar en Se
villa y Huelva.

Vengo en conceder a cada uno de ellos 
la Cruz del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, de la clase que en cada caso se 
indica:

Jefe de Misión, Capitán de Corbeta don Jorge Pardo Montero, 
segunda clase.

D e l a  D o t a c ió n  de  l a  f r a g a t a  « A l m ir a n t e  P a d il l a »

Comandante, Capitán de Corbeta don Fernando Berón, segunda 
clase.

Segundo Comandante, Teniente de Navio don Guillermo Barriga 
Casalini, primera clase.

Capitán de Corbeta, Médico, don Ariel Díaz Echeverri, segun
da clase.

Teniente de Navio don Carlos Prieto Silva, primera clase.
Subteniente de Navio don Teófilo Victoria González, primera 

clase
Guardiamarina don Magín Ortiga Sanclemente, primera clase.
Guardiamarina Eduardo Meléndez Ramírez, primera clase.
Guardiamarina Alvaro Vargas Castro, primera clase.
Guardiamarina Manuel Guillermo Torres Guzmán, primera 

clase.
Guardiamarina Luis Díaz Rodríguez, primera clase.
Brigadier don Ricardo Fernández Guzmán, primera clase.
Brigadier den Armando Segura Franco, primera clase.
Brigadier don Benjamín Alzate Reyes, primera clase.
Brigadier don Manuel Restrepo Torres, primera clase.
Cadete don Gabriel O ’byrne Pareja, primera clase.
Cadete don Alberto Gspina Taborda. primera clase.
Cadete don Bernardo Piedrahita Giraldo, primera clase.
Cadete don Hernán Fajardo Loza da, primera clase.
Cadete don Guillermo Uribe Peláez, primera clase.

Suboficial Jefe Señalero don Tomás Taylor Róbinson, primera
clase.

Suboficial Jefe Artillero don Rafael Mejía Noguera, primera 
clase.

Suboficial Jefe Electricista don Jofre Castelblanco Castañeda, 
primera clase.

Suboficial Jefe Maquinista don Julio Romero Silva, primera 
clase. /

Suboficial Jefe Contramaestre don Orlando Pineda Méndez, pri
mera clase.

Suboficial primero Escribiente don Antonio Villalba Arrázola, 
primera clase.

Cabo primero de Mar Cristóbal Echeverri Argumelo, de plata. 
Cabo primero de Mar Vidal Martínez Pedraza, de plata.
Cabo primero de Mar Alfonso Fajardo Córdoba, de plata.
Cabo primero Artillero Juvenal Castillo Amedo, de plata.
Cabo primero Fogonero Daniel Peralta Angarita, de piafa.
Cabo primero Maquinista Miguel Bettin Diago, de plata.
Cabo primero Maquinista Alvaro Garzón Díaz, de plata.
Cabo segundo Fogonero Luis Movano García, de plata.
Cabo segundo Maquinista Pedro Ramírez Castillo, de plata.
Cabo segundo Maquinista José Erazo Castellón, de plata. 
Marinero segundo Luis García la Torres, de plata 
Marinero segundo Jorge Echeverri González, de plata.
Marinero segundo Armando Zajar Troncoso, de plata.
Marinero segundo Humberto Jiménez Fernández, de plata. 
Marinero segundo Miguel Marlés Endos, de plata.

Madrid, 1 de octubre de 1948.
REGALADO

ORDEN de 1 de octubre de 1948 por la 
que se concede la Cruz del Mérito Na
val al personal de la Marina de Guerra 
Dominicana que se relaciona.
En consideración a los mantos contraí

dos por el personal de la Marina de Gue

rra Dominicana que a continuación se re
laciona y que, en representación de la 
de su-'país, ha tomado parte en ios actos 
conmemorativos del VII Centenario de la 
fundación de la Marina de Castilla y de 
la ^conquista de Sevilla por el Rey San

Fernando, que han tenido lugar en Se
villa y Huelva, vengo en conceder a cada . 
uno de ellos la Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, de la clase que en 
cada caso se indica:

Jefe de Misión, Subsecretario de la Marina de guerra domini
cana, don César de Windt Lavandier, tercera clase.

De l a  d o t a c ió n  d e  l a  f r a g a t a  « J u a n  P a b l o  B u a r t e »

Comandante, Capitán de Corbeta don Rafael Alberto Arvelo, 
segunda clase, x

Segundo Comandante, Teniente de Navio don Fermín Emilio 
Martínez Velázquez, primera clase.

Teniente de Navio don Silverio Vitielo Romano, primera clase.
Alférez de Navio don Luis Domínguez de la Mota, primera clase.
Alférez de Fragata don Rafael Antonio Mirabal Pifia, primera 

clase.
Guardiamarina don Ricardo Piñeiro Cruz, primera clase.
Idem don Angel Roger Tomás Torres, primera clase.
Idem don Luis Ramón Córdova Arvelo, primera clase.
Idem don Luis Domínguez Guerrero, primera clase.
Suboficial, Contramaestre de primera don Luis Alberto Pimen- 

tel, primera clase.

Suboficial, Engrasador de primera don Salvador Avelino Vitie- 
11o, primera clase.

Marinero, Ubaldo Alemani Valdez, de Plata.
Idem Luís Reyes Linares, de Plata.
Idém Salvador Leger Acosta, de Plata.
I d e »  Alfredo Peralta Peña, de Plata.
Idem Pedro Leónidas Amparo, de Plata.
Idem Juan Atakeman Vázquez, de Plata.
Idem Miguel Payano Fawcett, de Plata.
Idem Jaime Remigio Mendoza, de Plata.
Idem Guillermo Mesón Rivero, de Plata.
Idem Simeón Martes Frías, de Plata.
Idem Luis Guerrero Franjul, de Plata. # '
Idem Sosonte García Romero, de Plata.
Idem Ramón Perdomo, de Plata.
Idem Juan Luis Fuente Minaya, de Plata.
Idem Francisco' Medina y Medina, de Plata.

Madrid, 1 de octubre de 1948.
REGALADO
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ORDEN de 23 de octubre de 1948 por 
la que se nombra Profesor del Colegio 
de Nuestra Señora del Carmen para 
Huérfanos de los Cuerpos Patentados 
de la Armada, al Doctor en Filosofía y 
Letras don Rafael Reigosa Lorenzo.

Como resultado del concurso publicado 
en el «Diario. Oñcial del Ministerio de 
Marina» numero 216, del diá 20 de sep
tiembre próximo pasado, y de acuerdo 
con lo propuesto por el Excmo. Sr. Direc
tor del Colegio de Nuestra Señora del 
Carmen para Huérfanos de los Cuerpos 
Patentados de la Armada, se nombra Pro
fesor de dicho Centro al Doctor en Filo
sofía y Letras don Rafael Reigosa Lo
renzo.

Madrid, 23 de octubre de 1948.
REGALADO

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 28 de septiembre de 1948 por 

la que se nombra para la Canonjía de 
gracia de la S. I. Catedral de Cádiz a 
don Francisco Arenas Martín.

limo. Sr.: De conformidad con lo que 
establece el artículo 5.° del Convenio de 
16 de julio de 1946, el excelentísimo y re
verendísimo señor Obispo de Cádiz-Ceu- 
ta, previa presentación de S. E. el Jefe 
del Estado, ha nombrado Canónigo de 
gracia de la S. I. Catedral de Cádiz a don 
Francisco Arenas Martín.

Lo que traslado a V. I. para su conoci
miento y electos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añes. 
Madrid, 28 de septiembre de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Director general de Asuntos

Eclesiásticos.

ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la 
que se convocan oposiciones para el in
greso en el Cuerpo de Auxiliares de la 
Justicia Municipal.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 39 del Decreto orgá- 
nic del personal auxiliar y subalterno de 
la Justicia Municipal, de 19 de octubre 
de 1945, y a fin de proveer las vacantes 
que actualmente existen en el Cuerpo de 
Auxiliares de la Justicia Municipal,

Este Ministerio ha tenido 'a  bien dis
poner :

Primero. Se convocan oposiciones li
bres para cubrir plazas de Auxiliares de 
la Justicia Municipal de tercera catego
ría, que se celebrarán en las Audiencias 
Territoriales a que corresponden las va
cantes respectivas, con arreglo a la si
guiente proporción: Albacete, 23: Bar
celona, 43; Burgos, 16; Cáceres, 14; La 
Coruña, 15; Granada, 16; Las Palmos, 
4; Madrii, 57; Oviedo, 11; Palma de 
Mallorca, 3; Pamplona, 8; Sevilla, 21; 
Palencia, 22; Valladolid, 21; Zaragoza, 11.

Segundo. Los Tribunales que han de 
juzgar estas oposiciones estarán consti
tuidos en la forma prevista en el artícu
lo 16, en relación con el 39, del Decreto 
orgánico de 19 de octubre de 1945, pu- 
diendo ser sustituido el funcionario del 
Ministerio de Justicia por otro de la Se
cretaría de Gobierno de la respectiva Au
diencia.

Tercero. Podrán concurrir a estas opo
siciones los españoles de uno y otro sexo, 
de estado seglar, que han cumplido la 
edad de dieciséis años y no excedan de 
cuarenta en 31 de diciembre del año ac
tual.

Cuarto. Los que deseen tomar parte 
en estas oposiciones lo solicitarán me
diante instancia dirigida al Presidente 
del Tribunal^ de la Audiencia Territorial 
donde deseen ser examinados, dentro del

término de treinta dias naturales, a con- , 
tar desde la publicación de la presente : 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- ¡ 
TACO Si el día en que termine el cita
do plazo fuere inhábil, se entenderá pro
rrogado ai siguiente día hábil.

Cada aspirante sólo podrá presentar la 
instancia a que se refiere el párrafo an
terior en una Audiencia Territorial; en 
caso de que lo solicitare en varias será 
excluido de la convocatoria.

Quinto. A la Instancia se acompañarán 
los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento.
b) Certificación negativa de anteceden

tes penales.
c) Certificado médico oficial acredita

tivo de no padecer enfermedad ni defecto 
físico que le impida el ejercicio del cargo.

d) Declaración jurada de no haber si
do expulsado ni separado de ningún Cuer
po del Estado. Provincia o Municipio.

e) Certificación de buena conducta ex
pedida por la Autoridad local de su resi
dencia.

f). Certificación, de adhesión al Estado 
Nacional, expedida por una Autoridad ci
vil, militar o del Movimiento.

g) Recibo acreditativo de haber satis
fecho en la Secretaría de Gobierno de la 
Audiencia Territorial en que solicitan
te desee examinarse, la cantidad de cin
cuenta pesetas en concepto de derechos de 
examen.

h) Los solicitantes comprendidos en la 
Ley de 17 de julio de 1947 acompañarán 
el documento que acredite su derecho a 
figurar en cualquiera de los turnos que 
en la mismá se establecen-.

Sexto Expirado el plazo de presenta
ción de instancias, los tribunales califica
dores, previo examen de las mismas y de 
les documentos que acompañen, solicita
rán, si lo\ estiman preciso, la ampliación 
de informe de conducta y remitirán a la 
Subdirocción General de Justicia Muni
cipal relación de los solicitantes admiti
dos, con expresión de aquellos a quienes 
les faltare alarán documento. En el «Bo
letín de Justicia Municipal» se publicará 
la lista de los que tuvieren incompleta 
su documentación, concediéndoles un pla
zo de diez días para completarla ante el 
propio Tribunal de la respectiva Audien
cia. Transcurrido este plazo se publicará 
la lista definitiva de los opositores admi
tidos en el citado «Boletín de Justicia 
Municipal», y se fijará en los tablones de 
anuncios de las Audiencias Territoriales.

Por el Ministerio se determinarán las 
fechas en que han de practicarse el sor
teo de los opositores y comienzo de los 
ejercicios, acuerdo que será publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Séptimo. Los ejercicios de la oposición 
serán dos. uno teórico y otro práctico.

El primero consistirá en contestar oral
mente, en el plazo máximo de veinte mi
nutos, a tres temas sacados a la suerte, 
uno para cada una de las materias si
guientes: «Leyes sustantivas y procesales 
aplicables a la Justicia Municipal», «Or
ganización y competencia de ios Tribuna
les y del Registro civil» y «Ley de Bases 
dexla Justicia Municipal y disposiciones 
complementarias de la misma», de que 
consta, el programa que,'para la práctica 
de este ejercicio, se inserta a continua
ción.

El segundo ejercicio consistirá:
a) Escritura a máquina directamente 

de un texto dictado por el Tribunal.
b) Copia a máquina, durante quince 

minutos, de un trozo de una obra jurídica 
que estime apropiada el Tribunal.

c) Escritura manual de un párrafo al 
dictado y análisis gramatical del mismo.

Octavo. Cada miembro del Tribunal 
podra otorga^ de uno a diez puntos en 
cada uno de los temas a contestar en el 
primer ejercicio, e igual puntuación en 
cada una de las partes de que se compo
ne el segundo

La calificación se hará dividiendo el to
tal de puntos que haya obtenido oada opo

sitor por el número de miembros del Tri
bunal presentes en el respectivo ejercicio.

No podrán ser aprobados los aspirantes 
que no obtuvieren calificación superior a 
quince puntos en cada, uno de los ejer
cicios.

La calificación se expondrá diariamen
te al público y expresará el número de 
puntos alcanzado por cada opositor, sin 
hacer mención de los que hubieren sido 
desaprobados.

Noveno. Para cada ejercicio se harán 
dos llamamientos; los que no se presen
ten al segundo, cualquiera que fuese la 
causa, perderán su derecho a tomar parte 
en las oposiciones.

El Secretario del Tribunal extenderá, 
con el visto bueno del Presidente, las co
rrespondientes actas de las sesiones que 
se celebren, en las que se hará constar 
el resultado de las mismas.

Será válida la actuación del Tribunal 
con la sola presencia de tres de sus miem
bros.

Décimo. Los ejercicios, una vez comen
zados, no podran ser suspendidos si no 
es por causa justificada y en virtud de un 
acuerdo del Tribunal. Si esta suspensión 
fuera por más de cinco días hábiles, el 
acuerdo deberá ser aprobado por Orden 
ministerial, en la que se consignará el 
día en que ha de continuar la práctica 
de los ejercicios.

Undécimo. Terminado el segundo ejer
cicio. los Tribunales calificadores proce
derán en el mismo día o en él siguiente 
hábil, al cómputo total de puntos obte
nidos por cada opositor, y con este resul
tado formarán las listas de los aproba
dos. sin que el número de éstos pueda 
exceder de las plazas asignadas a cada 
Audiencia. Seguidamente los Presidentes 
de los Tribunales elevarán dichas relacio
nes a la Subdirección General de Justi
cia Municinal nara que, una vez exami
nadas. forme la propuesta general de los 
opositores aprobados, por orden de prefe
rencia.

El Ministerio de Justicia resolverá sin 
ulterior recurso sobre la aorobación de la 
pronuesta. que será nublic^da en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de Justicia Municipal.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años.
Madrid, 22 de octubre de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Subdirector general de Justicia

Municipal.

OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN
EL CUERPO DE AUXILIARES DE 

JUSTICIA MUNICIPAL
P r o g r a m a  p a r a  l a  p r á c t ic a  d e l  p r i m e r  

e j e r c ic io

Leyes sustantivas y procesales aplicables 
a la Justicia Municipal

Tema I.° Nociones elementales sobre 
las Leyes sustantivas actualmente vigen
tes en España.—Código Civil.—Código de 
Com ercio—Código Penal.

Tema 2.° Examen de las Leyes proce
sales vigentes en las materias de aplica
ción a la Justicia Municipal.—Leyes de 
Enjuiciamiento civil y criminal.

Tema 3.° Forma en que han de dic
tarse ias resoluciones judiciales.—Provi
dencias.—Autos y sentencias.

Tema 4.J Notificaciones, citaciones, em
plazamientos y requerimientos. — Días y 
horas hábiles para la práctica de las ac
tuaciones judiciales.

Tema 5.° Acto de conciliación.—Sucin
ta idea de sus trámites.

Tema 0.° Juicio verbal: Sucinta idea 
d& su tramitación.

Tema 7° Normas esenciales del pro
ceso de cognición ante los Juzgados Mu
nicipales y Comarcales.

Tema 8.° Idea sucinta de las particu
laridades que ofrece la tramitación del
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Juicio de deshaucio en relación con las 
fincas urbanas y rusticas.

Tema 9.° Noticia breve de las medidas 
de aseguramiento en el abintestato --Em
bargo preventivo: Sus requisitos y forma 
de practicarlo.

Terna 10 Juicio de faltas: Sus trámi
tes esenciales.

Tema 11 Somero examen de los re
cursos que en materia civil y criminal 
pueden’ interponerse contra las resolucio
nes de los Jueces municipales, comarcales 
y de paz. •
Organización y competencia de los Tribu

nales y del Registro civil
Tema 10 Tribunal Supremo.--Organi

zación actual —Salas de Justicia y de Go
bierno —Competencia y atribuciones.

Teína 2° Audiencias Territoriales y 
Provinciales.—Sucinta idea de su organi
zación v competencia.

Tema 3.w Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción: Sus atribuciones y
competencia en materia civil, criminal y 
dei Registro civil.

Tema 4.° Carreras judicial y fiscal.— 
Idea de su organización y categorías.— 
Escuela Judicial.

Tema 5.° Idea general sobre la orga
nización del Secretariado de los Tribuna
les v Secretariado Judicial.

Tema 6.° Idea general sobre el perso
nal auxiliar de la Administración de Jus
ticia.

Tema 7 ° Abogados y Procuradores: 
Sus funciones.—Breve idea de las funcio
nes encomendadas a los Médicos forenses.

Tema 8.u Registro del estado civil de 
las personas: legislación que lo regula.— 
Suma ría idea de su organización.
Ley de Bases para la reforma de la Jus
ticia Municipal y disposiciones comple

mentarias a ía misma
Tema 1.° Organos centrales de la Jus

ticia Municipal.-La Subdirección Gene
ral. Su carácter técnico.—Secciones que 
comprende y competencia de cada una — 
La Caja Especial Mutuo-Benéflca. — El 
«Boletín de Justicia Municipal»

Tema 2/' Organismos de la Adminis
tración de Justicia Municipal: Subordi
nación jerárquica entre los mismos.—De
marcación comarcal: Ligero examen de 
la Orden de 21 de marzo de 1945.

Tema 3.° Juzgados Municipales — Ca
tegorías. — Personal que los integra.—Su 
competencia en materia civil, criminal y 
del Registro civil.

Tema 4.J Juzgados Comarcales.—Cate
gorías —Personal que los integra.—Forma 
de ingreso en la carrera de Juez comar
cal.—Competencias de estos Juzgados.— 
Juzgados de Paz.—Su personal y compe
tencia.

Tema 5.° Fiscales municipales, comar
cales v de Daz —Forma de ingreso de unos 
v otros v designación de los de paz —Sus
titutos de los Jueces y Fiscales munici
pios. comarcales y de paz

Tema 6 o El Secretariado de la Justi
cia Municipal -Breve examen del Decre
to orgánico dicho Cuerpo de 23 de di- 
cimbre de 1944 r

Tema 7.° Personal auxiliar y subalter
no de la Justicia Municipal — Oficiales 
habilitados'—Auxiliares.—Agentes judicia
les —Organización y especial función de 
la inspección de la Justicia Municipal.

Madrid, 22 de octubre de 1948.—Por de
legación, I. de Arcenegui.

ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la 
que se deja sin efecto el nombramiento 
de don Pedro Ignacio de Zorrozúa Es
cudero para Juez municipal de Bilbao 
número 1.
limo Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en Ja Orden ministerial de 6 de 
marzo del corriente año, y teniendo en 
cuenta las necesidades del servicio,

Este Ministerio ha acordado dejar sin 
efecto la Orden ministerial de 8 del ac
tual', por la que se designa con carácter 
provisional para desempeñar «1 Juzgado

Municipal número 1 le Bilbao a don Pe
dro Ignacio de Zorrozúa y Escudero, Juez 
comarcal de Portugalete, en cuyo Juagado 
continuará prestando sus servicios 

Lo que digo a V. 1. ^ara su conocimien
to y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos bfios. 
Madrid, 22 de octubre de 1943.

FERN ANDEZ-CUEST A

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la
que se declaran en situación de exce
dencia voiuuana a los Auxilíales ae 
la Justicia Municipal que se relacionan, 
con destino en ios Juzgados que tam
bién se citan.
limo. br.. e conformidad con lo d.s- 

puesio en el articulo 22, en reiac.ón con 
•el 42 del Decreto Orgánico del personal
AuxiAiar y wuua*tcmu ue ru v»u¿>*..C/.u m u-
m c.pai, ae íy ae octubre ue 1945,

Este Mmio.er.o ha acornado ueciarai 
en situación ae exceue^c.a voiumai**, 
en las cuiiu;c unes que c^t^o.ece a  arucu- 
lo 23 aei mencionado oec*cvu o«¿u«i.co, 
a los Auxii.aies ae ia Justicia Muinc*paj 
que se reiac onan, con aesnao en a»s 
uuzguúos'que lanic.cn se citan:

Dod Ermlio Aguiar García. — Mell'd 
(La coruna).

Don Juan Cadenas Uses. — Cartagena 
(Murcon.

Don José María Díaz González.—Piza
rra (Malaga).

Don iLs.eoan Enebral Ruano.—Palencia. 
Don Aüouo Escr.bano Fraile.—La Roda 

(Amace.e;.
Don Cam.lo José García Puertas.— VigJ 

numeiO ¿ (jt-onteveara).
Don Amonio Francesco González Aya- 

la.—morena ^Navarra).
Don Manuel Hernández Zambrano.— Za

fra (Badajoz».
Don r ei.A López Alvira.—Soria.
Don Pedro Martínez Díaz.—Camore (La 

Cor una).
Don Antonio Montes Carrillo. — Palca- 

c.a.
Don Manuel Munuera Vela.—Castellar 

de £>anii¿ieban (Jatn>.
Don Heliodoro Pans Campos.—Segorbe 

(C aste llón ).
Don Joaquín Parras Serrano.—Mancna 

Real (Jaén).
Don AQodo Paumard Correa.—Fregenal 

de la Sierra (Badajoz).
Don Juan Manuel Pérez Caamaño.- -Ar

tel jo (La Coruña).
Don Esteban Pérez Pérez.—Córdoba nú

mero 1.
Don Serapio Recio Blanco.—Santa Cvuz 

del Retamar (Toledo).
Don Enr.que E. Sánchez Orozco.—Barce

lona numero 13.
Don Rc.ardo Sánchez Santimarta.—Be- 

navente (Zamora).
Don José Tapias Ventura.—Barcelona 

numero 15.
Don Miguel del Valle González.—Aran* 

juez (Maar.d).
Lo digo a V I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 22 de octubre de 1948—Por ae- 

legac.ón, L de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la 
que se declaran jubilados forzosos a los 
Agentes de la Justicia Municipal que 
se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 33, en relación con 

’ el 57, del Decreto irgánico del personal 
auxiliar y subalterno de la Justicia Muni
cipal, de 19 de octubre de 1945, 

í Este Ministerio na acordaio deciaraT 
’ jubilados forzosos a ios Agentes de la Jus

ticia Municipal que a continuación se 
relacionan, con destilo en los Juzgauos 
que también se expresan .

D. Juan J. Estad >1!') Mu. asi lia — Cazorla 
(Jaén)

D Manuel Rubio Castiileja. —Trigueros 
(Huelva).

Lo que diso a V 1. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. ! muchos años 
Madrid, 22 de o c t u b r e  de 1948.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la 
que se declara rehabilitado a don Pa
blo Nieto Ruiz en el cargo de Agente 
de la Justicia Municipal.

limo. Sr : Vista ía instancia formula* 
da por don Pablo Nieto Ruiz, en súplica 
de que se le rehabilite en el cargo de 
Agente de la Justicia Municipal, c)pl que 
fué declarado renunciante- por Crden de 
este Ministerio de 29 Je noviembre de 
1947, por no incorporarse a su ucstino al 
transcurrir el plazo posesorio, y conside
rando que en el expediente instruido al 
efecto se acredita cumplidamente la cer
teza de la enfermedad alegada como cau
sa de su falta de incorporación,

Este Ministerio ha resuelto c'i clarar re
habilitado en el cargo üe fgente de la 
Justicia Minicioa’ con destino en el Juz
gado de Paz de Torremolinós <Mál«ga> a 
don Pablo Ni^to Ruiz quien deberá ser 
incluido en el Escahfon del Cuerpo en 
el lugar que le corresponda y con ía an
tigüedad del día que tomare efectivamen
te posesión de su cargo.

Lo di<?o a V. I. para su conocimiento y 
demas efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 22 de o c t u b r e  de 1948.— 

P. D.. I de Arcenegui.

limo. Sr Subdirector general de Justicia
Municipal.

MINISTERIO DE H A C I E N D A
ORDEN de 27 de octubre de 1948 sobre

caducidad del nombramiento de Corre
dor de Comercio, por fallecimiento.
limo. Sr.: Vista la comunicación del 

Síndico Presidente del Colegio de Corre
dores de Comercio dt Valencia, en la que 
participa a este Departamento el falleci
miento del Corredci de Comercio cole
giado de la plaza de Valencia, don Anto
nio Domingo Romero:

Considerando que según el número so» 
gundo del artículo 45 del Reglamento de 
26 de julio de 1929, el cargo dr Corredor 
de Comercio caduca por fallecimiento del 
Corredor, el cual, con arreglo al articulo 
47 del propio Reglamento será puesto por 
la Junta Sindical en conocimiento del 
Ministerio de Hacienda para que se de-’ 
clare la caducidad del nomoramienur

Considerando que a tenor de; expresa
do artículo y en armonía con los 98 y 
946 del Código de ^Comercio v 67 del Re
glamento interino de las Bolsas, simul
táneamente se declarará abierto el pla
zo de seis meses para que ¿e formulen 
contra la fianza del Corredor las recla
maciones que procedan.

Este Ministerio-se ha servido acordar:
1." Que se declare caducado el nom

bramiento de Corredor de Comercio de 
Valencia a favor de don Antonio Domin
go Romero.

2.° Que se considere abierto el plazo 
de seis meses para presentar contra la 
fianza del expresado Corredor las recla
maciones' que procedan por cuantos se 
consideren con derecho a oponerse a la 
devolución de la misma: y

3.° Que así se comunique a) Delegado 
de Hacienda de la provincia para su pu-
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blicación en el «Boletín Oficial» corres-
pondiente y a la Junta Sindica1 deJ Co- 

egio de Corredoras de Comercio de Va 
lencia para su anuncio en el tablón de 
edictos de la Corporación.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de o c t u b r e de 1948. — 

P. D., Fernando Camacho. 
limo. Sr. Director general de Banca y 

Bolsa.

ORDEN de 27 de octubre de 1948 por la 
que se nombra Agente de Cambio y 
Bolsa de Barcelona a don Javier Garcon 

Torró.

limo. Sr.: De’ conformidad con lo dis
puesto en las Ley?s de 24 de febrero de 
1941 y 1 de marzo de 1943, v en el vi
gente Reglamento de las Bolsas, adapta
do a la de Barcelona, por Orden de 4 de 
julio de 1941,

Este Ministerio se ha servido nombrar 
Agente de Cambio y Bolsa de Barcelona 
a don Javier Garcon Torró, número 8 
del Escalafón de Aspirantes, en turno res
tringido, a Agentas de Camoio y Bolsa 
de la plaza de Barcelona, aprobado por 
Orden ministerial fecha 4 c?  mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 9 del mismo mes) quedando sus
pendida la expedición del correspondiente 
título hasta que justifique el interesado, 
dentro del plazo señalado a raí efecto en 
el artículo 165 del citado Regim entó ha
ber prestado juramento, constituido las 
fianzas reglamentarias y cumplido los 
demás requisitos, que en dicho artículo se 
determinan.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de o c t u b r e  de 1948. — 

P. D„ Femando Camacho.

Hmo Sr. Director general de Banca y 
Bolsa.

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 25 de octubre de 1948 por la

que se dispone la publicación de la re
lación de opositores a plazas vacantes 
en la Escala Técnica del Cuerpo de Ad
ministración Civil, cuya documentación 
es insuficiente, y se concede un plazo 
de cinco días hábiles para completar 
dicha documentación.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el numero quinto de la Orden de 26 de
^ nl AZlXlll50, A L E P I N  OFICIAL DEL EcdíADO del 7 de mayo),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se publique la adjunta rela
ción de opositores a plazas vacantes en 
la Escala Técnica del Cuerpo de Admi
nistración Civil, convocadas por la cita
da Orden, cuya documentación es insu- 
fio ente, v nup sp q
didos en dicha relación un plazo de cin
co dias hábiles, contados a partir de la 
publicación de la misma en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para com
pletar los documentos y reintegros que 
se expresan, haciendo entrega de ellos 
en la Sección de Personal de la Oficia
lía Mayor, previniéndose que los que no 
lo efectuaran dentro del indicado plazo 
no podrán tomar parte en los ejercicios 

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de o c t u b r e  de 1948.— 

P. D„ E. Merello.

Sr. Presidente del Tribunal de oposicio
nes a plazas vacantes en la Escala Téc
nica del Cuerpo de Administración Ci
vil de este Ministerio.

RELACION COMPRENSIVA DE LOS OPOSITORES CUYA DOCUMENTACION 
ES INSUFICIENTE, CON EXPRESION DE LOS DOCUMENTOS Y REINTE

GROSQ UE FALTAN

Abréu Braun, D. Julio Antonio.

Aifaro Lapuerta, D. Joaquín ...

Amo del Rio, D. Andrés ...........
Aioa^za y ae ivLguei, a. José M.a

Armengol Morante, D. Jaime ... 
Son  Cument, u. Aivaro ...........

Cañas López, D.« Maria Luisa. 
CaS^.ao Garci.., D. jo se ............

Casi.lio Segovia, D. Nicolás .... 
Cilierueio Urquiza, D. José M.a

Cortizas Rodeiro, D. Juan .......
Cruz Caro, D. Luis de la ......
Una ves Fernandez, D. Manuel...
uneca banios, D. Antonio ......
Deop Nerón, D Alberto ..........
Domínguez Dibos, D. Enrique ...

L u ía n  iv.V.i.O. U.  Joíaj Jüull .. ..
i^scuaero Duran, D. Juno ........

Fernández García, D. Sebastián 

Fernández Sánchez, D. Julián.

Fortuny Ferrer, D. Raimundo... 
García de A.beniz y Benran de

Hered.a, D. renpe ........... .....
Garc.a oei¿vcZ, D. /iiuon.o .......
^arr.cio Faiia, D. José ..............
Gijon Beun^me, D. rvodoifo ....
_t m ncz Gómez, D. José ..........
Gómez Hernández, D.a Elisa .... 
wiu.itcz xicriianucz, D .‘ ¿viana

aei Pnar .....................................
González Roldan, D. Luis ......
Gonzaiez aei Tarugo y Riera,

D. Germán ...............................
Goytia Scnuck, D.a Elisa .........

Hermida Herrero-Beaumunt, don 
Ramón .................... ..................

Hernández Fernández, D. Ca-
- yeiano .........................................
Ib-aiez Ramos, D. Amelio .......
íne.n.llas Lengoechea, D. Jesús 
Jaime Rodríguez, D. José María

Jasé Roldán, D. T o m á s ..............

Lezama Luobet, D. José Manuel

Lozano Ramírez, D. Rafael ......
Maldonado Muñoz, D. Joaquín 
Martínez Emperador, D. Antonio
Meslres Diaz, D. Francisco ....
Moral Lirola, D. José ..............
Naranjo Mederos, D. Daniel ....
OIórizTorralba, D. Juan Antonio
Onrubia Mendoza, D. José ......
Pan y Montojo, D Estanislao... 
Perales y Marcelino, D. J o s é

Luis ..............................................
Pérez Escudero, D.a María del

Pilar ............................................
Pérez Medina, D. Domingo ......

Pérez Olivares Fuentes, D. Gui
llermo ..........................................

Pérez Ventero, D. Bernardino...
Pino Salgado, D. Francisco .......
Prada Burgos, Carlos de ..........
Quesada García, D. Manuel .... 
Quintián Noas, D. Andrés .........
Reguera Barquín, D. José M.* 
Riera Tur, p . José ......................

Rodríguez Troncoso, D. Amador 
Rúa Benito, D. Ernesto José ... 
Salinas Corral, D Fernando ....
Sánchez Gómez. D Rafael 
Santomé Castro. D Germán ... 
S a n z Hernando, D, Arístides 

Leoncio ....................... ..

Titulo de Licenciado, servicio militar, certificado mé- 
QiCO y üeciuidCiun juiaua.

Ce¿ t,.¿xc<uiü ouciia cünuucca, módico, de adhesión y 
st-rv.Ció mihiar.

Fuña toua id uocumenlación.
DeCiixiuc.on juiaua y eeiuneados de penales, adhe

sión y buena conaucta.
Fa¿ut toda la documentación.
Keuucgio en ceruncauos ue Falange y buena con

aucta.
Faim mda la documentación.
Le¿mizac<on por ei .viiii.Mei.o de Asuntos Exteriores 

üci cerimcaao ae nacim.enio.
Tuuio ae L.ceiicxuao y aeciaración jurada.
Tiiuio de Liceneiaao, aceuiracion juraaa y certifl- 

cuaos de naCiin.ento. aancs.on y servicio militar. 
Fa¿ia toaa la documentación.
Reintegro certdicauo ue adhesión.
Fugo derechos ae examen.
Fago derechos ae examen.
Justificar s.tuac.ón miniar.
Pago derechos de examen.
Declaración juraaa y c-i pilcados de penales. 
Certificados de penaies, incaico y /buena conducta, 

por estar caducados los presentados.
Óeruficaao meaico, situación militar, aeciaración Ju

rada y reintegro cen.licado de adhesión. 
Cen.ücacos ae naeim.enio. de ex combatiente, da 

penales, medico y situación militar.
Falta toda la documentación.

Declaración jurada y reintegro del certificado médico
kemtegro ceruncado ae auatsion.
Justificar pago derechos de examen.
Falta toda la documentación.
Falta toda la documentación.
Pago derechos de examen.

Pago derechos de examen.
Declaración Jurada y reintegro certificado médica 

Falta toda la documentación.
Certiíicaco médico, ae buena conducta y reintegro 

certificado Servicio SociaL

Pago derechos de examen, declaración Jurada y cer
tificados médico y de buena conducta.

Falta toda la documentación.
Dos reintegros en la documentación.
Falta toda la documentación.
Declaración Jurada y reintegro del certificado mó

dico.
Titulo Licenciado y certificados médicos y de ad

hesión.
Titulo de Licenciaao, declaración Jurada y situar 

ción m ilitar..
Falta toda la documentación.
Justificar su situación militar.
Falta toda la documentación.
Falta toda la documentación.
Falta toda la documentación.
Titulo de Licenciado, situación militar y reinte

gro certificado médica 
Falta toda la documentación.
Falta toda la documentación.
Certificados médico y de penales.

Falta toda la documentación.

Falta toda la documentación.
Titulo Licenciado, declaración lurada, situación mi

litar y certificación nacimiento.

Falta toda la documentación.
Justificar situación militar.
Falta toda la documentación.
Falta toda la documentación.
Pago derechos de examen
Certificados de penales, médico, buena conducta y 

situación militar.
Justificar condición de ex combatiente.
Declaración lurada y certificados de buena conduo- 

ta y penales.
Certificado de adhesión.
Falta reintegro en la documentación.
Título de Licenciado y certificados de buena conduc

ta y adhesión.
Falta toda la documentación.
Certificado médico.

Declaración Jurada. 
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Sarabia Soler, D. Bernabé
6

Sedaño Santos, D. Luis ..............

Segura Fernández, D. Antonio. 
Torroba Bernaldo de Q u i r ó s ,

D. Felipe ....................................
Valle Delgado, D. Tomás ..........
Veiga Ordóñez, D. Jaime Benja

mín ..............................................

Vera Franco, D. Manuel ...... .

Titulo de Licenciado y certificados medico y de 
buena conducta.

Declaración jurada y certificados médico, penales, 
buena conducta y adhesión.

Pago derechos de examen.

Certificado médico
Pago derechos de examen.

Titulo de Licenciado y certificados médico y de bue
na conducta.

Pago derechos de examen.

Madrid. 25 de octubre de 1948.—El Secretario del Tribunal, F. Soriano.—V.° B.°, el
Pres.aente, José Luis Miller. ♦

M IN IS TE R IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 21 de octubre de 1948 por la
 que se resuelve el expediente de revisión 

de depuración del Auxiliar de Admi
nistración Civil de segunda clase don 
José Saiz de Aja Mourilla

linio. Sr.: Visto el expediente de re- 
vis.on del de depuración ponuco soe.ai 
instruido ai Auxmar ae Aüm.n*Strao.on 
civil de segunda ciase, de este Departa
mento, don José Saiz de Aja Mouriiie, 
sancionado por Orden de 6 de d.c¿emure 
de íy^O, en virtud del citado expediente, 
con cesantía,

Este ¿vimisterio, de conformidad con la 
propuesta del Juez Instructor del expe
diente y de ia Asesoría Jurídica del De
partamento, ha resuelto:

Primero. Dejar sin electo la sanción 
de cesantía impuesta a don José Saiz de 
Aja Mour.lle, por Orden de 6 de diciem 
bre de 1940, sustituyéndola po la de tras
lado forzoso, con pronibición de solicitar 
cargos vacantes durante un periodo de 
tres años, tres años de postergación en 
su Escalafón e ínHabilitación para el des
empeño de puestos de mando y de con
fianza.

¿Segundo. Nombrar a aun José ¿Saiz ae 
Aja ¿viourille, Auxii.ar ivlayor de tercera 
ciase, con el sueido anuai de siete nni 
doscientas pesetas y anugueuad ae 17 ae 
septiemore prox.mo pa^auo, y ejecutar 
ia postergaron de tres anos colocanaoie 
en el £sca¿aión con numero bis en la 
citada categoría de Auxiliar Mayor ae 
tercera ciase del Cuerpo de Aüimmstra- 
c.ón civil de este Departamento emre 
doña Maria Walma Esferas Cortes y don 
Jerónimo Navarro Martínez.

Tercero. Amortizar este exceso de pla
za con la primera vacante que se pio- 
duzca en su categoría, de conformidad 
con lo previsto en el articulo tercero del 
Decreto de 2z de abril de 1940; y 

Cuarto. Que hasta tanto no se produz
ca ü.cna vacante en el isscaiaion, per- 
cib.rá los emolumentos correspondientes' 
a la referida categoría, con cargo a la 
Sección 16, «Obligaciones a extinguir de 
los Departamentos ministeriales», articu
lo primero, grupo noveno y concepto 
cuarto del vigente presupuesto de gastos 
del Estado.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de o c t u b r e  de 1948. — 

P. D., Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 23 de septiembre de 1948 por 

la que se declara desierto el concurso 
de traslado a cátedra « Química orgá- 
nica 1.º y 2.º y Bioquímica» de la fa 
cultad de Ciencias de la Universidad 
de Salamanca.
lim o Sr.: Por falta de aspirantes al

concurso de traslado anunciado por u r
den de 7 de julio del corriente año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 
del mismo), para la provisión de ia cá
tedra de «Química orgánica l.1» y 2.° y 
Bioquímica» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de refe
rencia

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 28 de septiembre de 1948 por
la que se dota la cátedra de «Arqueo
logía, Epigrafía y Numismática» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Zaragoza.
limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 

aplicar una ae las dotaciones vacantes 
de cátedras universitarias a la de «Ar 
queologia, Epigrafía y Numismática» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la

Universidad de Zaragoza, ia cual se con
siderará dotada, a todos los efectos, desde 
esta fecna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 28 de septiembre de 1948 por 
la que se dota la cátedra de «Arqueolo
gía y Epigrafía» de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad  de
Salamanca.
limo. Sr.: Por falta de aspirantes al 

api.car una de las dotaciones vacantes 
de cátedras universitarias a la de «Ar
queología y Epigrafía» de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de
Salamanca, la cual se considerará dotá- 
da, a tod»xs ¿os efectos, desde esta fecha.

L.o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Diz» guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
lime Sr Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 30 de septiembre de 1948 por 
la que se convoca concurso oposición 
para cubrir una plaza de Profesor Ad
junto en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Sevilla.
limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 

de a Universidad de Sevilla, y de acuer
do cor. lo dispuesto en el articulo sépti

mo de ia Orden de 5 de diciembre de 
U4Ó (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO ae; 19),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposl- 

cion determinado en ia Ley de 28 de ju- 
li • d»- 1943, para cubrir una plaza de Pro
fesor adjunto, con la gratificación ¿nial 
de 6.000 pesetas, en ia Facultad de Me
dicina de la Universidad expresada, y 
adscrita a las eiv-tnaczas de «Anatom a 
descriptiva y áviea v Técnica ana
tómica» (segundo :ur*o)

Segundo. El ’azo de convocatoria se
rá ei de treinta días naturales contales 
p. partir del siguiente al en qu- se pu ari
que la prese ite Urdei en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ÍS T ad o . ajusrándo-ie el 
c o n 'u r s o - o o o s i a U> que para los &e 
-.>ta clase ha dispuesto esa Dirección Ge- 
neirtl de Enseñanza Universitaria en su 
Cid*i. de 1 de "eo-.-vo ae 1947 (B lE - 
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de los 
mismos mes y añoi.

Ix> digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años* 
Madrid, 30 de :;epti »mbre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo Sr Director beneral de Enseña usa 

Universitaria.

ORDEN de 30 de  septiembre de 1948 por 
la que se declara desierto el concurso 
de traslado a cátedra de «Patología y 
Clínica quirúrgicas (2.a cátedra)» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Santiago.
limo. Sr.: Por falta de aspirantes al 

concurse de traslado anunciado por Orden 
de 7 «de agosto de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEli EaTADO del 29 > para ia 'pro
visión. en propiedad, de, la cátedra de 
«Patología y Clínica quirúrgicas» (segun
da cátedra), de la Facultad de Medicina 
de ia Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado de i*efe- 
rencia. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adná 30 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr Director general de Enseñanza

Universitaria.
/

ORDEN de 30 de septiembre de 1948 por  
la que se declara desierto el concurso 
de traslado a cátedra de « Patología y 
Clinica quirúrgicas (1.º cátedra)» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valencia.
limo. Sr.: Por falta de aspirantes al 

concurso de traslado anunciado por Or
den de 7 de agosto de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 31) para la 
orovlSitr, en propiedad, de la cátedra 
de ('Pat. iogia y Clínica quirúrgicas» (pri
mara cátedra), de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desleí tr- el concurso de traslado de refe
rencia.

Lo digo a V. I. para su conocíame aso
v elector

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Maarid, 30 de septienb-e de 1948

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr Director gene^ai de Enseñanza 

UniU; sitarla.

ORDEN de 30 de septiembre de 1948 por 
la que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por don Santiago Oli
veros Aguarón
limo. Sr : Visto el recurso de reposi

ción interpuesto por don Santiago Olive
ros Aguaron, contra la Orden ministerial
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de 17 de junio de 1948 («Boletín O ficial» 
tísl Ministerio, número extraordinario de 
23 de junio), que convoca concursillo de 
traslado éntre Directores de Grupo es
colar;

Resultando que por Orden ministerial 
de 1? de junio del presente* año, publica
da en ei «Boletín Oíicial» del Ministerio, 
numero extraordinario üe 23 del mismo 
mes, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Estatuto ael Magisterio, se convoca 
concúrsalo entre Directores de graduada 
para cubrir en propiedad las vacantes de 
Dirección de graduada producidas duran
te el año 1947;

Resultando que contra la expresada 
Oraen y en tiempo hábil interpone recur
so de reposición don Santiago Oliveros 
Aguaron, alegando, en síntesis, que para 
las vacantes causadas en .1947 debe apli
carse la legislación anterior al Estatuto, 
per entender *que las disposiciones de éste 
no pueden aplicarse con efectos retroac
tivos, en su sentir, para regular la provi
sión de tales vacantes, alegando como de
recho lesionado el que le correspondería 
al amparo de esa legislación anterior;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, la Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
y-demás disposiciones de general aplica
ción ;

Considerando que la Orden de 2 de 
enero de 1947, que convocó el concurso de 
traslado para Direcciones graduadas va
cantes en 1946, ageto su fuerza vmcuian- 
te en el m.smo concurso y fué sustituida 
por el Estatuto general del Magisterio, 
que, ya con carácter permanente, regla
mento los concursos de traslado para Di
recciones graduadas, por lo que la Orden 
de 17 de junio de 1943 no ha hecho más 
que dar cumplimiento para las vacantes 1 
de 1947 a lo preceptuado en los artícu
los 65 y 216 del Estatuto;

Considerando que a la recurrente no 
asiste nnmin derecho adquirido al am-

£aro de la legislación anterior, pues la 
ey de enseñanza primaria de 17 de ju

lio de 1343, que entro en vigor al día si
guiente de su publicación, establece en 
el ultimo párrafo del articulo 74 que el 
Estatuto del Magisterio especificara el sis
tema de selección de nombramientos de 
les Directores, por lo que las vacantes 
producidas en régimen de vigencia de la 
Ley quedaban por esta disposición afec
tadas ai procedimiento que determinase 
el Estatuto, y, por tanto, al establecerlo 
éste en su articulo 216, las cuestionadas 
vacantes de 1947 quedaban también bajo 
sü Órbita, derogándose todas las Ordeñes 
que transitoriamente ínterin no se publi
có el Estatuto, habían regulado la pro
visión de las vacantes de años anterio
res;

Considerando que, aun admitiendo que 
al causarse cada vacante se produzca un 
derecno para los posibles concursantes, 
éste no puede ser más que el de que se 
provea en el concurso del año siguiente 
(articulo 87 de la Ley y 65 y 216 del Es
tatuto). pero las condiciones de este con
curso serán las que determinen las dis
posiciones que regulen la convocatoria, 
Ley de las mismas, por lo que lo mismo 
que para las vacantes de 1946 lo fué la 
Orden de 2 de enero de 1947, para las 
de 1947 lo es el Estatuto general del Ma
gisterio, la Orden ministerial de 17 de 
junio de 1948 y la Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 18 de 
Igual mes y año, sin que pueda admitirse 
que estas últimas no afecten a las Vacan
tes de 1947 cuando se dicten en cumpli
miento de un precepto legal de 1945 que 
dejaba* condicionada la provisión de todas 
las nuevas vacantes a lo que de modo 
específico se estableciera en el Estatuto;

Considerando que, aun cuando el pre
sente recurso se ha dirigido también con
tra la Orden de 18 de junio de 1948 al 
ser una mera regla de ejecución de la 
Orden ministerial del dia anterior, el re 
curfb contra ésta es el único que debe 
ventilarse,

Este Ministerio ha acordado desestimar 
el recurso de reposición interpuesto por 
don Santiago Oliveros Aguaron, contra 
Orden de 17 de jumo de 1948. que convo
có el concursillo de traslados entre Di
rectores de Grupos escolares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1943,

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1948 por
la que se resuelve el recurso de repo
sición interpuesto por doña Mercedes 
Carrascosa Barrón y otras dos señoras 
Maestras más c o n tra  O rden ministe
rial de 15 de jun io último.
limo. Sr.: Visto el recurso de reposición 

interpuesto por dona Mercedes Carrasco
sa Barran, aúna Elena Aivarez Espinosa 
y aona Dolores liocamora Valls contra 
Orden ministerial de 15 de jumo de 19-18 
(BOLETIN  OFICIAL, DEL EoTADO üei 
día 21);

Resultando que previa petición de va
nas señoras Maestras que sirven Escue
las de régimen ordinario en Madrid, t-sie 
Ministerio, de conformidad con la pro
puesta de la Sección de Provisión de Es
cuelas y con el dictamen de la Asesoría 
Jurídica del Departamento, por Orden 
de 15 de junio de 1948. publicada en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO del 
21 siguiente, resolvió declarar que los 
Maestros y Maestras cónyuges de los que 
sirven Escuelas de régimen especial, com
prendidas en los apartados d), e) y f> del 
articulo 87 del Estatuto del Magisterio 
Nacional Primario, no podran solicitar 
per el turno de consortes, de los concursos 
generales de traslados, nuevos destinos;

Resultando que, contra la anterior dis
posición y en cuanto estiman que lesiona 
el derecho que entienden les asiste, fun
damentalmente, en virtud de los artícu
los 75 de la Ley de Educación Primaria 
y 87 del Estatuto del Magisterio, formu
lan recurso de reposición las tres señoras 
Maestras antes relacionadas;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en los escritos de recurso, la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y demás disposiciones de general 
aplicación;

Considerando que la interpretación y 
aclaración de los preceptos del Estatuto 
del Magisterio corresponda al Ministerio 
de Educación Nacional, que deberá acor
darla por Grden ministerial y previo dic
tamen de la Asesoría Jurídica, como -pre
ceptúa la disposición final quinta de aquel 
Cuerpo legal; requisitos que ge han cum
plido en el presente caso;

Considerando que entre las Escuelas de 
régimen general y las Escuelas de provi
sión especial existen profundas diferen
cias, puestas de manifiesto en el Esta
tuto, que al regular (en el capítulo I I I )  
los concursos de traslados, entre cuyos 
preceptos se encuentran los artículos 73 
y 74, en el apartado C) lo hace referido 
al epígrafe anterior «Escuelas de régimen 
general», reglamentando después, a partir 
del artículo 87, las Escuelas de provisión 
especial; y que marca en forma decisiva 
cuanto preceptúa en el último párrafo 
del artículo 87 que los Maestros de Es- 
cualas de régimen especial no tienen 
derecho a obtener Escuelas de provisión 
ordinaria por concursillo;

Considerando que la condición de per
manencia en el Ayuntamiento que para 
la provisión normal exige el artículo 73 
del Estatuto del Magisterio no . puede en
tenderse que concurre en los Maestros de 
Escuelas preparatorias, puesto que nom
brados. como preceptúan los artículos 75 
de la Ley de Educación Primaria y 87 del 
Estatuto, a propuesta del Director del

Instituto de Enseñanza Media, aunque 
superen el periodo de provisioualidatí o 
prueba, siempre se encuentran en una 
particular reiaciuii ae ec'uiiunzü rtopecto 
a la uireccun aei instituto, y en ningún 
caso se les pueae esumar que iiaw obieni- 
ao ia «permuneneni» aei régimen nor
mal de provisión, puesto que, con arreglo 
ai articulo o2 del Estatuto, el Maestro que 
cese en Escuela de régimen especial solo 
puede puruc.pM- en concursillo o vacan
tes de la localidad de donde «procediera» 
y no a las de la localidad donde la Escue
la especial suprimida se encontrase, lo 
que prueba la provisionalidad que, a efec
tos ordinarios de provisión, tiene el des
tino en Escuela de Régimen especial,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el recurso de reposición mencionado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M AR TIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 4 de octubre de 1948 por la
que se nombra a don Andrés Sánchez 
Rodríguez Catedrático numerario de 
Otorrinolaringología de la f a c u l t a d  
de Medicina de la Universidad de Gra
nada.

limo. Sr.: En virtud de oposición.
Este M.n sieno ha resueno nombrar a 

don Aliares Sánchez Roaiaguez Uuieurá- 
tico numerario ae C lon  molarm¿oiogia de 
la Facultan de Medicina ue ia Universidad 
de Granaua, con el haber anual de en
trada de noce m 1 pe.ems y ucmas venta
jas que le conceden las disposiciones Vi
remos.

I l,o digo a V. I. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarcc a V I. muchos años. 
Madrid, 4 de ocLÚbre de i£48

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. D rector general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 4 de octubre de 1948 por la
que se nombra a don Antonio Martín 
Calderín Catedrático numerario de O to
rrinolaringología de la Facultad de Me
dicina de Cádiz, correspondiente a la 
Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: Ln v.rtud de oposición,
Este Ministerio ha resueno nombrar a 

don Antonio Martin Calderin ¡Catedrático 
numeiaiAO ue Otüi r.uoici* *^¿o.u0ia ue la 
Facultad de Meaic.na ae Báuiz, cuires- 
ponuienie a la Univers.dad de Bev lia, con 
ex haber anual de entraua de aoce mil 
ptseuxs y demás ventajas que le conceden 
las ü¿spo¿>iCionts vigentes.

Lo a.go a V. i. para su conoc miento 
y aemas efectos.

Dios guarue a V. I. muchos años 
Madrid, 4 de octubre de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 4 de octubre de 1948 por la 
que se nombra Catedrático de O torri
nolaringología de la Universidad de Sa
lamanca a don Guillerm o Núñez Pérez.

limo. Sr.: En virtud de opos.c ón,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Guillermo Núñez Pérez Catedrático 
numerario üe Oiorr.no*aiu*go.o¿ia ae i& 
Facultad de Medicina de la Univers.uad 
de Salamanca, con el haber anual de en
trada de doce mil pesetas y demás ven
tajas que le conceden las' disposiciones 
vigentes.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 4 de octubre de 1248.

IBAÑE2 M ARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 4 de octubre de 1948 por la 
que se nombra para el desempeño de 
la cátedra de «Derecho Romano»  de La 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Salamanca a don Francisco Hernán
dez Tejero.
limo. Sr.: En virtud de concurso de' 

traslado y cumplidos los trám tes a que 
se reíic-re el apartado a) del articulo ¿8 
de la Ley de 29 de julio de 1943.

Este Ministerio ha re.-.ueko nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «De
recho Romano» de la Facultad de Dere
cho de ia Universidad ce baiamunca al 
Catedrático ae la misma as gnalura en 
la de Oviedo, don Francisco Hernández 
Tejero, con el mismo sueldo que actual
mente disfruta.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1248.

IBAÑEZ M AR T IN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 7 de octubre de 1948 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X  el Sabio a don Félix 
Gallego Quero.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en la letra a) del artículo segun

do del Reglamento de 14 de abril de 1945 ¡ 
y en Mención a los méritos y circuns- j  

tancias que concurren en don Fclix Ga
llego Quero,

Este Ministerio ha dispues.%) concederle 
el ingreso en la Orden Ovil de Alfonso X 
el Sabio, con la categoría de Encomienda, 
con placa.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1948.

IBÁÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 7 de octubre de 1948 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a don Gon
zalo de Caballos y Fernández de Cór

 doba.

limo. Sr. De conformidad con lo pre
venido en la letra a) del articulo se
gundo del Reglamento de 14 de abril 
de 1945, y en atención a ios méritos y 
circunstancias que concurren en don Gon
zalo de Ceballos y Fernández de Cór
doba,

Este Ministerio ha dispuesto concederle 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio, con la categoría de Encomienda, 
con placa.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 ae octubre de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. •

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M.º  D E  L A  GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos. - Sección 4.a (Red Postal).—Ne

gociado de Centros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo en automóvil o 
a caballo entre las oficinas del Ramo 
de Molina de Aragón y Checa.

Debiendo procedí:rse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo en automóvil o a caballo entre 
las Oficinas del Ramo de Molina de Ara
gón y Checa en el tipo de siete mil pe
setas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del nliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Admi
nistración Principal de Guadalajara y 
Estafeta de Molina de Aragón hasta el 
día 13 de noviembre próximo, y que la 
apertura de piiegos tendrá lugar el día 
28 de dicho mes de noviembre, a las once 
horas, en la Adminsitración Principal de 
Guadalajara.

Madrid, 25 de octubre de 1948.—Por el 
Director general, M. González.

Modelo de proposición j

Don F. de T., natural de ...... . vecino
de .......  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correro de ......  a .....
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas .......  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del oh ego u ro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ...... ia fianza de
setas mil cuatrocientas.

(Fecha y firma del interesado.) 
1.797—A. C.

Anunciando subasta urgente de contrata 
para la conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ramo de 
Archidona y su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta urgente para contrapar la con
ducción del correo en automóvil entre 
las Oficinas del Ramo de A m idon a  y 
su estación férrea en el tipo ce ocho mil 
pesetas anuales y con arreglo ... las le 
ma. condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el referido 
pliego se frailará de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Mái y Es
tafeta de Archidona hasta el día 18 ce 
noviembre próximo, y que la apertura 
da pliegos tendrá lugar el lía -.3 de cu
cho mes, a Ds once horas, en a Adminis
tración Principal de Málaga.

Madrid, 25 de octubre de 948.—El Di
rector general, P. A. el Secretavio gene
ral, M. González.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural- ie  .......  vecino

de .......  se obliga a desempeñar la cen-
ducción diaria del correo de ......  a ......
y viceversa, por el pree.o de ......  (en le
tra) pesetas ...... ten efru) céntimos, con
arreglo a las condicionas del pliego apro
bado poi el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición a lompaño a ella, por 
separado, la carta d* pago que acredita 
haber depositado en ......  la fianza de pe
setas 1.600.

(Fecha y firma del interesado.) 
1.7.98—A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por don 
Carlos Portuondo Velázquez- Duro la 
convalidación en la sucesión del Título 
de Marqués de las Delicias de Tempú.
Don Carlos Portuondo Velázquez - Duro 

ha solicitado la convalidación de la su
cesión en el titulo de Marqués de las

Delicias de Tempú, que le transmitió la 
D.pm cié ia Giancieza 'por falleci
miento de su padre, clon Ramón Por
tuondo y Pujóla, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en Ma segunda chsposic ón 
transitoria del Decreto de 4 de junio úl
timo, se señala el plazo de noventa días, 
a partir de ia publicación de este edic
to, para que puedan solicitar lo conve- 
nieme los que se crean con derecho al 
referido titulo.

Madrid, 25 de octubre de 1948. — El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Jesús Velázquez- Duro y Fernández- 
Duro la convalidación de la sucesión en 
el T itu lo de Marqués de la Felguera.

Don Jesús Velázquez-Duro y Fernández- 
BuroNia sciiciiauo de este Mimster.o la 
ccnvalitíac ón de la sucesión en el titulo 
de Marqués de la Felguera, que le trans
mitió la lU-pufucion ce ia Grandeza por 
fallecimiento de su madre, doña Dolo
res Fernández-Duro y Bayo, y en cumpli
miento de lo d spuesto en la segunda 
disposic.ón transitoria del Decreto de 4 
de junio último, se señala el plazo de 
noventa dias, a partir de la publ.cación 
de este edicto, para que puedan solici
tar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido titulo.

Madrid, 25 de octubre de 1948. —  El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Pedro Vázquez Losada y González la 
rehabilitación del T í tulo de Marqués 
de Saavedra.
Don Pedro Vázquez Losada y Gonzá

lez ha solicitado la rehabilitación del ti
lmo de Marques ae Saaveara, creado el 
23 de diciembre de 1875 a* favor de don 
Rafael de Lmaz, y en cumpiim.ento de 
lo dispuesto en el artículo cuarto del 
Decreto de 4 de junio ultimo, se señala 
el plazo de tres meses, a partir de la 
publicación de este edicto, para que pue
dan sohc.tar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido tí
tulo.

Madrid, 25 de octubre de 1948. —  El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
José Claveria y Babé la convalidación 
de la sucesión en el títu lo  de Conde 
de Manila.

Don José Claveria y Babé ha solici
tado la convalidación de la sucesión en 
el titulo de Conde de Manila, que le 
transmitió la Diputación de la Grande
za por fallecimiento de su padre, don 
Narciso Claveria y Palacios, y en cum
plimiento de lo dispuesto en la segun
da disposición transitoria del Decreto de 
4 de junio último, se señala el plazo de 
noventa días, a partir de la publicación 
de este edicto, para que puedan solici
tar lo conveniente los 'que se conside
ra con derecho al referido título.

Madrid, 25 de octubre de 1948.— El . 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Lorenzo Borrego Vasco la convalidación 
de la sucesión en el títu lo de Conde 
de la Conquista de las Islas Batanes.

Don Lorenzo Borrego Vasco ha solici
tado la convalidación de la sucesión en 
el titulo de • Conde de la Conouista de 
las Islas Batanes que le transmitió la 
Diputacón de la Grandeza por falleci
miento de su madre, doda Margarita 
Vasco y Moreno, y en cumpimiento de 
lo dispuesto en la segunda disposición 
transitoria del Decreto de 4 de junio 
último, se señala el plazo de noventa
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dics, a partir de la ’^ibúcación de esto ] 
edicto, para que dan solicitar lo j 
conveniente los qia consideren con 
derecho al referido u.ulc,

Madrid. 25 do octuure de 1943. — El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
 Ricardo de Tejada Manso de Zuñiga la 

rehabilitación del titulo de Conde de 
Alcántara.
Don R.eardo de Tejada Manso de Zú- 

íiiga ha solicitado la íehabilitación del. 
iiiulo de Conde cíe Alcántara, creado a 
favor de don Juan Hurtado de Mendoza, 
y en cumplimiento ele 10 dispucóio tn el 
articulo cuarto del Decreto de 4 de ju
m o ultimo, se señala el piauo de • tres 
meses, a partir de la publicación del 
presente edicto, para que puedan solici
tar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido titulo.

Madrid, 25 ce octubre de 1548. —  El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Diego de dejada Manso de Zúñiga la 
rehabilitación del titulo de Conde de 
Miraflores.
Don Diego de Tejada Manso de Zú- 

fnga ha solicitado' ía rehabilitación del 
titulo ele Conc'.e de Mil aflores, concedido 
a don Pedro c’e Garras:esui y Oieaga el 
24 de mayo de 1835, y en cumpTmienío 
c!e -lo dispuesto en el artículo cuart* del 
Decreto de 4 de junio último, se señai*a 
el plazo de tres meses para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho ai re termo titulo.

Madrid, 25 de octubre de 1248. —  El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
José María Fernández-Ladreda y Me
néndez-Valdés la rehabilitación del tí
tulo de Conde de San Pedro.
Don José María Fernández Dad red a y 

Menéndez Valdcs ha solicitado la reha
bilitación dei Ululo ce Conde de San  
Pedro, otorgado a don Rodrigo de M i
randa Quiñones el 28 de octubre de 1700, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo cuarto del Decreto de 4 de jumo 
último, se señala el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación del presente 
edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con dere-' 
tho al referido titulo.

Madrid, 25 de octubre de 1548. —  El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña María Josefa Lizaurt en nombre y 
representación de su hijo don Juan 
Carlos Fernández-Loaysa y Lizaur, la 
convalidación de la sucesión en el tí
tulo de Conde de Villamar.
Habiéndose padecido error en el edic

to publicado en el BOLETIN O FIC IAL  
D EL ESTADO de fecha 20 de los co
rrientes, se inserta de nuevo debidamen
te rectificado:

«Doña María Josefa Lizaur, en nom
bre y representación de su hijo don Juan 
Carlos Fernández-Loaysa y Lizaur, ha 
solicitado la convalidación de la suce
sión en el título de Conde de Villamar, 
que le transmitió la Diputación de la 
Grandeza por fallecimiento de doña Pa
trocinio Viniegra Bellens, y en cumpli
miento de lo dispuesto en la segunda 
disposición transitoria del Decreto de 4 
de junio último, se señala el plazo de 
¡noventa dias, a .partir de la publicación 
de este edicto, para que puedan solici
tar lo conveniente los que se consideren 
con drecho al referido título.

Madrid, 25 de octubre de 1.948. —  El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don  
Raúl de Murga e Igual la convalida
ción de la sucesión en el titulo de Viz
conde de Llantero.
Don Raúl ce Murga e Igual ha solici

tado la convalidación de la sucesión en 
el título de Vizconde de Llantero. que le 
transmitió la Diputación de la Grande
za por fallecimiento de su hermano don 
Eduardo Murga e Igual, y en cumpli
miento de lo üispuesto en la segunda dis
posición transitoria del Decreto de 4 de 
jum o últ’.mo, se señala el p.!azo de no
venta dias, a partir de la publicación de 
este edicto, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 25 de octubre de 1948. —  El 
Suosecrctar.o, 1. üe Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitado por don 
José Barrionuevo Banionueoo el reco
nocimiento del título Carlista de Viz
conde de Barrionuevo.
Don Jasé Earrionutvo Barr.cnuevo ha 

solicitado el reconocimiento del titulo 
carlista de Vizconde de Barrionuevo, y 
e.i cumpim.'ien.o oc ¿o d ¿pues.o en ei 
artículo cuarto, en relación con el segun
do, del Decreto de 4 de junio último, se 
señala el plazo de tres meses, a partir 
de la publicación de este edicto, para que 
puedan solicitar lo conveniente ios que se 
consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 25 de octubre de 2543. —  El 
Subsecretario, I. de Arcenegui. i

Anunciando haber sido solicitada por don 
Pedro Bermúdez de Castro y Garvayo la 
convalidación de la sucesión en el títu
lo de Marqués de Villa Mantilla
Don Pedro Bermudez de Castro y G ar

vayo ha solicitado la convalidación ce 
la sucesión en el título de Marqués de 
Villa M andila, que le transmutó la Dipu
tación de la Grandeza por fallecimiento 
de su madre, doña Dolores Garvayo y 
Mantilla de los Bíos, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la segunda dispo
sición transitoria cid Decreto de 4 de 
junio último, se señala el plazo de no
venta dias, a partir de la publicación de 
este edicto, para que puedan seliietar lo 
conveniente los que se consideren con de
recho al referido título.

Madrid, 25 ce octubre de 1548. —  El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Alejo de Montoro y Conesa la rehabi
litación del titulo de Marqués de Agró
poli.
Don Alejo de Montoro y Conesa ha so

licitado la rehabilitación del título de 
-Marqués de Agropoli, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo cuarto 
del Decreto de 4 de junio último, se se
ñala el plazo de tres meses, a partir de 
la publicación de este edicto, para que 
puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido ti
tulo.

Madrid, 25 de octubre de 1948. —  El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña María de los Dolores de Linares 
y Diez la rehabilitación del título de 
Marqués de Noguera.
Doña María de los Dolores de Linares 

y Diez ha solicitado la rehabilitación del 
titulo de Marqués de Noguera, conce
dido el 16 de noviembre de 1670 a don 
Antonio de Coloma y Liedeqyerque, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo cuarto del Decreto de 4 de junio 
último, se señala el plazo de tres meses, 
desde la publicación de este edicto, para 
qu puedan solicitar lo conveniente los

t que se consideren con derecho al referi- 
i oü título.

Maarid, 25 de octubre de 1943. —  El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Jesús Maria de Rotaeche y Rodríguez 
de Llamas la convalidación en la su
cesión del titulo de Marqués de Unza 
del Valle.
Don Jesús M ana de RoLacche y Ro

dríguez ele Llamas, como representante 
legal cíe su esposa, doña Antonia do Ve- 
lusco y Arana, ha solicitado para la mis
ma la* convalidación de la sucesión en el 
título de Marqués ce ünzá del Valle, que 
lo fué transmitida por la D.putación de 
la Grandeza al fallecimiento de su pa- 
are, don José de Velasco y Palacios, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en la se
gunda disposición transitoria del Decre
to de 4 de jumo úit.mo, se señala el 
plazo de noventa días, a partir de la 
publicación de es.e edicto, para que pue
dan solicitar io conven.en'e los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 25 de octubre de 1948. —  El 
Subsecretario, 1. de Aicenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Fermín López Robert y Muguiro la con
validación en la sucesión del titulo de 
Marqués de Torrehermosa.

i Don Fermín López Robcrt y Muguiro 
ha solicitado la convalidación de la su
cesión en el titulo de Marqués de T o
rre hermosa, que le transmitió la Dipu
tación de la Grandeza por fallecimiento 
de su madre, doña M ana de los Angeles 
de Mugpiro y de Beruete, y en cumpli
miento de lo dispuesto en la segunda 
dispos.ción transitoria tícl Decreto de 4 
de jum o ultimo, se señala el plazo de no
venta dias, a punir de la publicación de 
este edicto, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 25 de octubre de 1948. — El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

M INISTERIO DE ED UCAC IO N  
N A C IO N A L  

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitido provisionalmente el 
aspirante que se indica como opositor 
a la cátedra de «Fisiología y Quimica 
biológica e Higiene» de la Facultad de 
Veterinaria de la Universidad de Ovie
do (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 del Decreto de 25 de Junio 
de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se declara admitido, por reunir las 
condiciones que se exigen en la convoca
toria, el siguiente aspirante a las oposi
ciones anunciadas por Orden de 15 de ju 
lio de 1948 (BOLETIN O FIC IAL DEL  
E STAD O  del 23), para la provisión en 
propiedad, de la cátedra de ((Fisiología y 
Quimica biológica a  Higiene» de la Fa
cultad de Veterinaria de la Universidad 
de Oviedo (León), don Julio Morros Sar- 
d á ; y

2.° Que durante los diez dias siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN O FICIAL DEL E STAD O  
se podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 7 de octubre jde 1948.— El D i
rector general, Cayetano Alcázar.


